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ADMIiriSTIlAOIÓlI T SUSCRIPOlÓH

Adminlstraciún de Propiedades, Reatas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

ÍN DI A! D[
S E  E X T E L I C A .  L O S  L T T a sT E S

T l\e A . IM O

Asuninmitiiio. Acta do InoosiAn de 33 do Fobroro.—Distribuoiín doíon- 
dos del Intonnr para el m08 do Fabroro.-Ordon del día para U  sohÍóh 
extraordmarin del 3 y ordinaria det id e i onmont.B,

Jttnht jtÍHuicijinl: Orden del día para la aosiún de 39 do Febrero di timo
AUaldia /■remidencía: Nombramiento do Tonifnte do Aloaldo interino 

del distrito do Palnoio.—Anuncio do sorteo para amortiisacíúii do Obli- 
gacionen por expropiaciones en el Eusanoiio —Bando para In clasifica­
ción y doclaraciún do soldarlos del reemplazo aetnal, y otro sobre el 
Carnaval.

Comisiones: I.ista de asuntos jiendi entes de despacbo.
lastrnc -íón / liiilicn; Estados de matricula y asistencia d las Esencias 

municipales en el mes de Entro.
5ecreíorfa Anuncios concediendo plazo para presentación do recla- 

maemnos en loa proyootos de instalaciún do las industrias iiue se expre­
sa.—Subasta para suministro do pan parn los acogidos del segnndo y 
tercer Asilo de .San Bernardino—Idem para enajonación del solar do 
la calle do la Princesa, con vuelta A la do Ventura Rodríguez - lie n n -  
oias expedidas por loa Negociados i.» y «."-Cotiza ción on Bolsa de los 
valorea mutucipalda.

Contraria.- Ingresos y pagos verifioados por cuenta do loa proannnea- 
toí del itirtHanoha é Intonor.

InUrvención de Consinnos: Recaudación oLtenida del 12 al 18 del actual
Obras inumcipales: Las en ajeencíón, '
Pioí/cía Urbana: Denuncias y eervioíoa por los Guardias municinalefl — 

Servicjoa dol cuerpo de Bomberoít.-Compiolíación, baiati naturalcfl v ho­
ras do coneuuio del gande! uhinibrado.—Servicios dola luapccción do 
carruajes.-Juicios, visitas y comisos por las Tenencias do Alcaldin.

JJenefìcenaa: Resameli do los trabajos realizados por ei personal facul­
tativo cu el mes de Diciembre,‘̂ Servicios prestado» per las Casas de 
fcvocorro durante la semana.

Aftasíer Recaudación en ©1 Mercado de ffanados,-Recaudaoión por 
doiecíjog de acgLlello, precio dol ganado, etc., en el Mataderomnnici- 
pal.—Fiocio medio en plaza de comostiblcs, líquidos y combustibles

Oémeiiterioa: Inliumociones durante la semana.
Canal de Isabel I I :  Número lA del JJoletín oficial do dicho Centro.

AYUNTAMIENTO
.. Sesión ordinaria de 28 de F ebrero de 1908.—.Ea;íyac­

ió,—Presidencia del Exciuo. Sr. Alcalde donde do Peñnl- 
ver. —Asistieron los Sres. Aguila, Barranco, Blanco, de Blas, 
Caballero, Cao, Correcher, Cortinas, Diez y González, 
Encío, Patás, Fernández Victorio, Fischer, Fuertes, García 
Garamendi, Gascón, Gayo, Guírao, Iglesias, Largo Caballe­
ro, Larrea, López Martínez, Madrid Calahorra, Martín, Mo- 
rayta, Ortega Morejón, Párraga, Prast, Salvador, SantillAii. 
Senra y Suárez inelán.

Se abrió A las diez y  treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, previa segunda convocatoria, por no haber asistido 
á la primera más que los Sres, Iglesias, Largo Caballero, 
Madrid y Paz, siendo aprobada el acta de la sesión ante­
rior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
A cueudos: i ,” Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 24 del actual, 
y f  disposición de los Sres. Concejales.

 ̂ la Comisión coiTespoiidiente una comunica­
ción del Ministerio de Gracia y Justicia, por la que de Real 
orden se desestima una instancia de la Alcaldía Presiden­
cia, solicitando se releve al Ayuntamiento de Madrid del 
pago de los gastos de arriendo y obras de reparación de 
IOS locales que ocupan los Juzgados municipales.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, aprobatoria de la reforma de las Ordenanzas Munici­
pales, acordada en sesión de 4 de Octubre de 1907, para 
determinar y  regular el precio del pan.

4.® Adjudicar en definitiva á favor de D, Rodolfo Que­
mada, el remato de la subasta celebrada el día 17 del 
actual, para contratar el suministro do mil metros de paño 
negro, con destino á la confección do vestuario para los 
acogidos en los Asilos de San Bernardino, en el precio tipo 
de 7‘50 pesetas metro,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Hilobre la mesa.

C O M IS IÓ N  2 . " — / / a c íc j i t í a .

Por disposición do la Presideneio fué retirado para nue­
vo informe, de acuerdo con la Comisión de Cementerios, 
el en que se propone la concesión, mediante trausferencía, 
do un suplemento de crédito de 9.8Ü0 pesetas, para aumen­
tar temporalmente el personal de la oficina técnica de Ce- 
nienterios; y de otro crédito supleineutario de 2.G75 pese­
tas, del consignado en presupuesto para material y apara­
tos de dicha oficina.

5. ° Reconocer y abonar á los respectivos Maestros do 
las Escuelas nocturnas de adultos de ambos sexos, la suma 
de 97G‘89 pesetas, á que ascienden en total las cuentas de 
los gastos suplidos por los mismos, para ,1a instalación de 
alumbrado en las referidas Escuelas; cuya cantidad será 
cargo á la. partida consignada en el cap, IX , art, 6.“ del 
presupuesto vigente apara pago de créditos menos de 1,000 
pesetas, que se reconozcan en el curso de este presupuesto*.

COMISIÓN S."—JbííCÍa Urhajia.
6. “ Conceder licencia para establecer una vaquería en 

la casa, núm, 16, de la calle del Marqués de Urquijo.

COMISIÓN 4 .“— O óm s.

7. ® Rehabilitar, con cargo al cap. VI, art. 4.“ , concep­
to 4.  ̂ del vigente presupuesto, un crédito de 15.561*75 pe­
setas, para la instalación de tubería y  bocas de riego en la 
callo de Alcalá, trozo comprendido entre la glorieta de Ma­
nuel Becerra y  el puente del arroyo Abroñigal, cuyas 
obras fueron aprobadas en 30 de Marzo de 1907, y no lian 
podido realizarse en el expresado año.

8. ° Aprobar en votación nominal por veinte votos de los 
señores Aguila, Blanco, Correcher, Cortinas, Diez y Gonzá­
lez, Diez Vicario, Fatás, Fernández Victorio, üanmi, Gas­
cón, Gayo, González Lequerlca, López Martínez, Madrid, 
Martín, Morayta, Párraga, Salvador, Santi!lán y Senra, 
contra seis de l'os Sres. Barranco, Encío, García Garamen- 
di, Gnirao, Iglesias y Largo Caballero, un informe propo­
niendo se conceda dereclio á D. Antonio Muela y Archi- 
doiia, topógrafo eventual del ramo de Foutaiieria Álcanta-



154 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

rillas y Delineante que Im sitio en distintas ópocas, £i eoii- 
tai' desde el aflo 18Ö2, para ocupar la primera vacante que 
se produzca de Delineante de plantilla en cualquiera de 
las oficinas facultativas del Municipio,

oOMisKÍN ¿.’̂ —Beneficencia,
Se di ó cuenta de un informe proponiendo el nombra­

miento de D. Mariano Rodríguez y Martin de la Leona, 
Farmacéutico municipal, encargado del suministro de me­
dicamentos A la segunda Sección del distrito de Chamberí, 
por ser de los concursantes A diclia plaza el que reúne las 
condiciones exigidas en las bases aprobadas en 2Í) de Di­
ciembre de Í905.

A continuación se dió lectura de un voto particular, for­
mulado por el Vocal de la Comisión Sr. Morayta, propo­
niendo sea nombrado Farmacéutico de la segunda sección 
de] distrito de Cliamberi, D. Leoncio López Reí lio, que fué 
calificado en el segundo lugar por la Junta Consultiva, y- 
toda vez que el calificado en primer lugar ha hecho renun­
cia al concurso.

Sometido A votación nominal, fué desechado por 22 
votos de los Sres, Aguila, Blanco, Correcher, Diez y Gon­
zAlez, Diez Vicario, Encío, FatAs, FernAndez Victorfo, 
Fuertes, García Garamendi, Garma, Gascón, Gayo, Igle­
sias, Largo Caballero, Larrea, López-Martinez,Madrid, 
Martin, PArraga, Salvador y Senra, contra seis de los se­
ñores Barranco, Cao, JIorayta, Ortega Morejón, Prast y  
SaiuillAn.

Acto continuo fué aprobado el dictamen de la Coraisión 
en votación ordinaria.

10, Tomar en consideración y pasar A la Comisión co­
rrespondiente una proposición del Sr. Santillán y otros seño­
res Concejales, para que el despacho ó provisión de medica­
mentos á las Casas de Socorro se veriñqne por todos los 
Farmacéuticos de ¡Uadrid, siempre que acepten los precios 
acordados por el Excmo, AyuntaniienP), quedando exclui­
dos de esta disposición los Jefes Farmacéuticos.

11, Dada cuenta de otro infoi me proponiendo séndmita 
A D. Frutos Eiiñiga, la renuncia que formula de Farmacéuti­
co encargado del suministro de medicamentos A la prime­
ra Sección del distrito del Hospicio, nombrando para sus- 
t.ituiile A D. Mauricio Torrecilla, asignado al distrito de 
Buenavista, no obstante tener su oficina de farmacia den­
tro de la demarcación del del Hospicio, y, A tenor de lo que 
determina el art. 3tí del reglamento del Cuei po, anunciar 
concurso durante el plazo de diez días, para la provisión 
de ia vacante que resulta en el distrito de Buenavista, entre 
los Fannaréuticos que tengan establecida su oficina dentro 
de la demarcación del mismo.

A continuación se dió lectura de una enmienda subcrip­
ta por los Síes. Morayta, Martín y Madrid, proponiendo 
que el concurso á que alude el dictamen se anuncie para 
proveer el cargo de Farmacéutico cu el distrito del Hospi­
cio, que es donde se produce la vacante por renuncia de 
D. Frutos Zúñiga.

Sometida A votación nominal fué aprobada y convertida 
en dictamen por 19 votos de los Sres, de Blas, Cao, Casa- 
nueva, Cortina, Diez y González, Diez Vicario, Encío, Fis- 
clier, Fuertes, Gariua, Garamendi, Gascón, Guirao, Ma­
drid, Martin, Morayta, Prast, Salvador, Santillán y Seura; 
contra l l  de loa Sres. Aguila, Blanco, Correcher, FatAs, 
FernAndez Victorio, Ganna, Gayo, Iglesias, Largo Caba­
llero, Ortega Morejón y PArraga.

Acto seguido fuó aprobado el dictamen con la expresa­
da enmienda eii votación ordinaria.

12, Desechar en votación nominal por 20 votos contra 7, 
uii informe proponiendo la aprobación de las siguientes ba­
ses A que eii lo sucesivo habrá do sujetarse el nombramiento 
de las Juntas de Beneficencia de las Casas de Socoi'ro:

Primera. Los V^ocales Visitadores de las-Casas de Soco­
ro serán cuatro, elegidos por las Sociedades obreras, legal­
mente constituidas, en razón A su mayor conocimiento de 
las necesidades de las clases pobres y A su misma relación 
con ellos, y  el número que consideren necesario los seño­
res Presidentes de las Casas de Socorro, elegidos por los sus- 
criptores do cada distrito, en atención A la ayuda pecunia­
ria que pjestan A la Beneñcencia municipal.

Segunda, Será Presidente de dichas Juntas un Conce'- 
jal designado por ei Sr, Alcalde. ,

Tercera. El cargo de Vocal Visitador durará cuatro 
años. ‘ ■ ■

Cuarta. La elección de los cuatro Vocales obreros se 
hará por las Sociedades obreras en la misma forma que 
actualmente se emplea.

Quinta. La elección de los seis Vocales restantes se hará 
por todos los suscriptores del distrito, previamente' eita- 
clos por el Concejal Presidente y  reunidos en Junta gene­
ral, que se celebrará cuando menos con un mes de antici­
pación á la fecha en que ban de comenzar A desempeñar su 
cometido.

Sexta. Las Juntas se renovarán totalmente en t." de 
Enero, de cuatro en cuatro años, comenzando en 1908.

Séptima. A l Ayuntamiento corresponde la resolución 
de cuantas reclamaciones formulen las Juntas en relación 
con las funciones que les competen.

Señores que dijeron no: Blanco, Diez González, Diez 
Vicario, Eucío, FatAs, Fernández Victorio, Fuertes, Gar­
cía Garamendi, Garraa, Gascón, Gayo, Larrea, López Mar­
nez, Madrid, Martín, Ortega álorejón, PArraga, Prast, Sal­
vador y Senra.

Señores que dijeron sí: Barranco, Casaiiueva, Fischer, 
Iglesias, Largo Caballero, .Morayta y Santillán.

COMISIÓN 6 ."—EnsancJie.
La Comisión retiró para nuevo estudio un informe pro­

poniendo la .aprobación de un presupuesto, importante pe­
setas 2,527‘29, para la sustitución dei pavimento de Mac- 
Adani, existente en la calle de Lista, entre las de Velâzquez 
y Núüez de Balboa.

l>e u n evo  ileeipaclio.

C O M IS IÓ N  2 .” — H a cien d a ,
13. Conceder A D, Salvador- Asensio Jiménez, guardia 

municipal imposibilitado para el desempeño del cargo, y  
que cuenta veintiséis años y quince días de servicios, una 
pensión anual de 33i‘58 pesetas, tercera parte del haber 

.máximo de 1.003‘75 pesetas, disfrutado más dedos años; 
haciendo uso en este caso la Corporación de la facultad que 
la confiere ei Real decreto de 19 de Enero de 1901, y en 
atención á los precedentes estahiecidos, '

14. Jubilar A Doña María Josefa Suelmo, Maestra de
las Escuelas públicas, que cuenta veinticinco años, nueve 
meses y  doce días de sei^vicios, con el haber pasivo anual 
de 1.375 pesetas, 50 por 100 del haber de 2.750 pesetas 
anuales, máximo disfrutado por más de dos años y que le 
sirve de regulador, cuyo haber pasivo comenzará A disfru­
tar desde el día 21 de Noviembre próximo pasado, siguien­
te al en que cesó en el servicio activo por haber sido jubi­
lada de Real orden; debiendo someter este acuerdo A la 
sanción de" la Junta Municipal. ■

15. Oficiar A la Caja general de Depósitos para que 
devuelva A D. Miguel Reta na, )a fianza que constituyó A 
responder del suministro de material para ei alumbrado 
eléctrico, timbres y  demás efectos, consistente en una 
Obligación de la Deuda municipal de Resultas que ha sido 
amortizada en ei sorteo de 16 de Diciembre último, toda 
vez que en sustitución de la misma tiene constituida A ios 
mismos efectos otra Obligación de igual clase.

16. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 
1909, A favor de D, Pedro Andíón y  Compañía, la suma de 
715 pesetas, como importe de prendas de vestuario sumi­
nistradas al Depósito de mendigos de ia calle de Ataúlfo 
en 1906.

17. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 
1909 los créditos siguientes:

íl.084'40 pesetas A favor de Doña Joaquina González, 
por menestra suininIstrada A los Depósitos de mendigos en 
Noviembre y Diciembre próximos pasados.

1.503‘2G pesetas A favor de D. Ramón Menémlez, por 
el pan suministrado A dichos Depósitos de mendigos en 
Noviembre y Diciembre últimos.

800‘74 pesetas A favor de la Compañía Madrileña de 
alumbrado y calefaceióu por gas, como importe del ÍMido 
suministrado desde Mayo A fin del año 1907; y

27‘ K) pesetas A favor de la misma Compañía por obras 
y  efectos para el alumbrado en igual añq.

18. Reconocer 6 incluir eii ei presupuesto ordinario 
para 1909 los créditos siguientes;
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3G4‘ 27 pesetas á favor de la fábrica de electricidad del 
Norte por flùido suministrado al Asilo de la Noche del Oeste, 
desde Mayo á fln del año 1907; y

310‘29 pesetas á favor de la fábrica de electricidad de 
Tetuán por suministro de fluido al Asilo de la Noche del 
Norte, desde Julio A fln del año 1907.

19. Proceder, con cargo al crédito de 20.000 pesetas, 
consignado en el cap. I, art. 2.“ , concepto 9.“ del vigente 
presupuesto, á la tirada de 200.000 hojas declaratorias para 
la cobranza del impuesto de cédulas personales y de aque* 
Iios documentos que sean necesarios, como asimismo A la 
formación de la matrícula de este impuesto, correspondien­
te al año actual; quedando autorizada la Alcaldía Fresi- 
deiieia para organizar con funcionarios municipales los 
trabajos de reparto y  recogida de padrones, ordenación y 
comprobación de los mismos y  clasiñeación de los contri­
buyentes conforme demandan las circunstancias.

COMISIÓN 3.“—Policía Urbana.
20. Declarar que la cuota con que deben tributar las li­

cencias de apertura de «colmados y tiendas de vinos y  
aguardientes al por mayor y menor> que se establezcan en 
|a cuarta zona, es la del 50 por lÜO do la Ajada en el Apén­
dice 13 del vigente presupuesto, con arreglo al orden de la 
calle donde se instalen, comprendiéndose en este acuerdo 
los'expedientes en tramitación; y someter este acuerdo A la 
sanción de la Junta Municipal y aprohacióu dei Excelentí­
simo Sr. Gobernador civil.

21. Conceder licencia para establecer una vaquería en 
la calle de Lozano (Guindalera).

22. Conceder renovación y ampliación de licencia pava 
la cabrería establecida en la casa, núm. 2, de la carretera 
de Extremadura.

23. Conceder licencia para la apertura de un estableci­
miento destinado al preparado de aceitunas, para la venta, 
en la casa, ñüm. 1, de la plaza del Granado. ■

24. Confirmar en sus cargos de bomberos de segunda 
clase, con el haber anuai de 1.128 pesetas, que venían des­
empeñando con carácter provisional, A los individuos que 
A continuación se expresan, y que del examen A que lian 
sido sometidos, en virtud de lo dispuesto en el capítulo FV 
del reglamento orgánico del Cuerpo, resultan con la aptitud 
necesaria:

Buenaventura de la Peña, núm, 137,
Lucas Martínez, id. 143.
Domingo J. Muías, id. 114.
Sandalio Pavón, id, 55,
Francisco Bellver, id. 56,
Severiano Lage, id. 97.
Primitivo Costa, id. 67,
Antonio Pascual Ferrer, id. 144,
Cesáreo Pérez, id. 116,
Teodoro Rodriguez, id. 139.
Ignacio Molina, id. 58.
Pedro Sacristán, id. 110.
Julián Medina, id. 98.
Antonio Arellano, id. 100,
José Gómez Monje, id, 124.
Angel Fernández, id. 151.
Nemesio Martín, id. 95,
Félix del Hoyo, id. 99.

25. Aprobar, con cargo al cap. III, art, 9.“ , concepto 1,” 
del presupuesto vigente, la suma de 2,328 pesetas, A que 
asciende la adquisición, de la Casa Zeis de Jena (Alema­
nia), de dos microscopios con destino á los servicios bacte­
riológicos del Laboratario Químico municipal, en cuya can­
tidad va incluida eí embalaje, portes, derechos de aduana 
y  cambio al 12 por 100.

COMISIÓN ‘i . ’̂ — Obras. .

26.  ̂ Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 11, de la callo do la Verónica, con vuelta A la de 
San Pedro, y abonar al propietario en una Obligación de la 
emisión autorizada por Real urden do i.*’ de Noviembre de

el correspondiente residuo en metálico, la siiiníl de 
656'76 pesetas, importe de 12‘ 63 metros cnadvados, valora­
dos á razón de 52 pesetas metro cuadrado, que se expro­
pian del referido solar para vía pública. .

27. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 7, de la calle de Sánchez Bustillo,

28. Conceder licencia para instalar un ascensor eléctri­
co en la casa, núm. 12, de la calle de la Encarnación.

29. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle de Saavedra Fajardo, con vuelta á la de 
Doña Gloria, extrarradio.

30. Couceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de la calle de San Valeriano, extrarradio.

31. Conceder licencia para construir otra casa de planta 
baja en el solar, núm. 6, do la calle cíe Santa Ursula, extra­
rradio.

32. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle del Cardenal Mendoza, extrarradio.

33. Aprobar la hoja de aprecio formulada por el A r­
quitecto municipal de la 5.'̂  Sección, para la expropiación 
de la casa, núm 8, de, 'la calle del Ventorrillo, A la que 
asigna un valor do 65.469 pesetas, con inclusión del 3 
por 100 de afección, y remitir dicho documento al Excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil de la provincia, á los efectos 
prevenidos en los artículos 26 y 42 de la ley y reglamento 
de Expropiación forzosa vigente.

34. Rehabilitar con cargo ai cap, III, art. 2,“ , concep­
to 5.° del presupuesto vigente, un crédito de 2.382‘84 pose ■ 
tas, para la instalación de 36 faroles de gas, sobre cande­
labros de fundición en la carretera de Toledo, desde el 
puente del mismo nombre ha.sta el límite del término inii- 
nieipal, cuyas obras fueron aprobadas en 26 de Marzo 
de 1907, y  no pudieron ser realizadas en dicho año.

COMISIÓN 5.'^— B e n e f ic e n c ia .

35. Ascender A Médico segundo de la Beneficencia mn- 
nicipal, en vacante por defunción de D. José Muñoz 
Sierra, con el haber anual de 2.500 pesetas, al de la clase 
de tercero, D. José González Campo; A Médico tercero 
con 2.000 pesetas anuales, A D. Juan San Pedro Anclio- 
churi'y; A Médico tercero con 1.750 pesetas, A D. Gregorio 
González Avaco, y A Médico gratificado con 750 pesetas 
anuales, A D. Antonio Fernández San Martin, todos los 
cuales ocupan el núm. 1, en su respectivo escalafón.

36. Nombrar Médicos supernumerarios do la Beneficen­
cia municipal, á los Sres. D. Pedro Manuel Guijarro y  Don 
Pablo Lozano, con sujeción á las prescripciones reglamen­
tarias .

37. Aprobar un presupuesto de 3.412‘'80 pesetasj con 
cargo al cap. V, art, 3.'’ , concepto 2,” del vigente del Inte­
rior, para las obras de asfaltado del patio de recreo del 
Colegio de San Ildefonso,

COMISIÓN 6.'^— E n s a n c h e .

38. Conceder licencia para construir una casa y coche­
ra en un solar de la calle do Goya, con vuelta A la del Ge­
neral Pardiñas.

39. Desestimar la reclamación formulada por la señora 
Condesa viuda de Mendoza Cortina, y  declarar que el Mu­
nicipio no puede reconocer indemnización alguna por los 
perjuicios que le causo á su finca, situada en el paseo de 
Ronda, con motivo de la urbanización dei trozo de esta vía 
comprendido entre el Hipódromo y la glorieta de los Cua­
tro Caminos, toda vez que la rasante de la expresada finca, 
cuando solicitó la tira de cuerdas para su construcción, so 
le determinó de un modo provisional.

40. Aprobar el convenio celebrado con D.-Francisco y 
D. Celedonio Leyún para la liquidación y pago de un te­
rreno expropiado, con destino á las calles de Vallehermoso 
y  Fernando el Católico, con sujeción á las siguientes bases:

Primera, Admitir la cesión gratuita de la mitad de las 
dos parcelas de terreno expropiadasá los Sres. Leyún, con 
destino A las calles de Fernando el Católico y  Valloher- 
moso, bien comprendan éstas las superficies de 737‘G6 y 
1,471*50 metros cuadrados, respectivamente, ó lo que re­
sulte en definitiva de la rectificación que, con vista de los 
títulos de propiedad, ha de llevar A cabo el Sr. Arquitecto 
municipal.

Segunda. Fijar el precio de 11 pesetas metro cuadrado 
para ambas calles, al resto del terreno abonable eii que ha 
sido tasado por dicho facultativo, ofrecido por la Comisión 
y  aceptado por los interesados.
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Tercera. Reconocer el derecho á los intereses del 4 
por 100 anual por la ocupación de los terrenos desde 31 de 
Enero de 1883, para loa terreno^ de la cal le de Galileo, y T¿ 
de Enero de 1885 para la de Vallehermoso, fechas en que 
fueron devueltas las fianzas, por haber cumplido el contra­
tro del desmonte de las calles indicadas y trozos á los cua­
les afecta la expropiación; y,

Cuarta. Que como quiera que los Sres, Leyún, hecha 
la oportuna compensación de teri'enos cutre los que se les 
expropian y  apropian, comprendidos los que son objeto de 
este expediente y los del acuerdo municipal de 29 de Abril 
de 1904, deben abonar cantidad de consideración por re­
sultar diferencia A favor de los fondos municipales del En­
sanche, se proceda inmediatamente al otorgamiento de la 
escritura de ambos expedientes, previa la liquidación por

Contaduría, ingresando los Sres. Leyún en los fondos de 
la primera zona, la cantidad que resulte A favor del Ayun­
tamiento en efectivo inotAlico y  obligAndose dichos seño­
res á admitir como titulo de propiedad de la parcela apro- 
piable, A falta de otro, el de posesión por la villa de Ma­
drid; todo sin perjuicio de que el presupuesto del Interior 
reintegre en su día al del Ensanche el importe de la parce­
la que se adquiera para regularizar el terreno que ocupa 
el. Asilo de San Bernardino.

Transcurridas las horas reglamentarias, la Presidencia 
dispuso quedara pendiente para discutir en una sesión ex­
traordinaria, el resto de los asuntos comprendidos en el 
orden del día.

Y se levantó la sesión A la una y cincuenta y cinco mi­
nutos de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE FEBRERO

Cipílglot
GASTOS OBLIGATORIOS GASTOS T O T A L

Se paru iimedUtO. Se pazo ilfeiiïle. voluntarios. Pesfítas,

1.“ G asto s  de l A y u n ta m ie n to .................................................... 99.654'25 28.244'03 p . 127.898*28
2 .“ P o lic ía  de  s e g u r id a d ............................................................. 120.132‘07 26.119*68 » 146.251'75
3 .“ P o lic ía  u r b a n a  y  r u r a l ...................................................... 320.476‘95 214.901*94 p 535.378'89
4.0 In strucc ión  p ú b l ic a ............................................................... 52.075 '35 » p 52.075*35
5 .“ B en e ficen c ia ............................................................................. 129.897‘04 -P » 129,897*04
6.“ O b ra s  p ú b l i c a s . ................................■.................................... 164.08G‘12 190.464'86 p 354.550'98
7 .“ C o rrecc ión  p ú b l ic a ................................................................ 34.324‘32 ï> p 34.324*32
8 .'’ M on tes ...................................................................... ................. !» > p >
9." C a r g q s ....................................................................................... i ,  146.086'97 » p 1.146.086*97

10.“ O b ra s  d e  n u e v a  eo n strn cc ión ............................................
11.“ Im p re v is to s ............................................................................... »  ■ 13,238'14 » 13.233*14
12.“ R e su lta s ..................................................................................... 2.492 P p 2.492

■ T o t a l e s .................................... 472.968*65 » 2.642.193*72

(Irdeii del d ía  para la sesíén e ilr a o rd iD a r ia  de t de llariií de IMS.
Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

C O M IS IÓ N  2.’̂ —R a c ie n d a .
L  Proponiendo la celebración de un concierto provisio­

nal con el gremio de carruajes de lujo de alquiler, para 
pago del impuesto y recargos municipales.

2. Proponiendo se exima Úel pago de derechos la cons­
trucción de unas Escuelas gratuitas en la calle de Bravo 
Muriüo, ntim. 104.

3. Proponiendo el reconocimiento y abono de 3J5'82 pe­
setas, que se adeudan A un Médico de la Betielieencia muni­
cipal, por haberes devengados en 1907.

4. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­
supuesto para 1909, de 245‘OG pesetas que se adeudan por 
medicamentos suministrados en Diciembre de 1907 A los 
Asilos de San Bernardino.

COMISIÓN Obras.
5. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

que ha sido de la construcción de un puente metálico sobre 
el arroyo Abroñigal y de muros de sostenimiento en el ca­
mino viejo de Vicálvaro,

(i, Pi'oponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 
la expropiación de la casa, núm. !, de la calle de la Cava 
Alta, con vuelta á la de Toledo, núm. 54,

7. Proponiendo la aprobación de la lioja de aprecio para 
la expropiación de ia casa, nüm. 47, de la calle de Carretas, 
con vuelta A la de Atocha.

8. Proponiendo el consentimiento de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se fija en 62,582'94 
pesetas, el importe de la expropiación del solar, números 3 
y  6, de la calle Mayor, con vuelta A la de Postas.

9. Proponiendo la concesión de una prórroga de dos 
meses para la terminación del derribo del cuartel de San 
Gil.

tO, Proponiendo el tubono A ios herederos del contratis­
ta que fuó de la construcción del edificio municipal del dis­
trito de la Latina, de la cantidad de 19.804'99 pesetas, 
concepto de indemnización de gastos y  perjuicios por causa

de la rescisión de dicho contrato, acordada por la Munici­
palidad, la inclusión de este crédito en el presupuesto para 
el año 1909, y  ia devolución de la fianza consignada en ga­
rantía del mismo coutiato.

11. Proponiendo el abono de la expropiación de los so­
lares en que estuvo edificada la iglesia de Nuestra Señora 
de Gracia y la casa aneja, señalada con el núm. 12, de la 
plaza de la Cebada, con arreglo al valor que para el suelo 
de dichas construcciones se fijó en la Real orden del Minis­
terio do la Gobernación de L6 de Octubre de 1903.

COMISIÓN LIQUIDADORA DE HES1JLT.-1.8

12. Proponiendo el abono en Obligaciones de Resultas 
de 34.170 pesetas, que se adeudan A ia Compañía Madrile­
ña de Electricidad, por derechos y recargos que satisfizo 
por la apertura de calas.

I'ro  posicio neis.
13. Una del Sr. Caballero y  otros Sres. Concejales, para 

que la Comisión de Mercados sea la que fije las reglas A que 
debe sujetarse la adjudicación de los nuevos cajones de la 
plaza de la Cebada,

14. Otra del Sr. SantillAn y otros Sres, Concejales, para 
que se modifique la base 18 complementaria del presupues­
to, en el sentido de que el Montepío de obreros le adminis­
tre la Comisión municipal permanente de Reformas So­
ciales.

Madrid 2 de Marzo de 1908.—El Secretario, 7̂ . Enano 
y Carriedo.

Orden del día para la aesiOn erdluaría do i  do Harzo de ISIS.
. ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

2. CoQiunicación de! Sr. Concejal, D. José P. Díaz Age- 
ro, solicitando un mes de licencia,

3. Comunicación del Gobierno civil, por la que se re­
suelve que por la expropiación de una parte de! solar de la 
calle del Doctor Fourquet, números I I , 13 y 15, necesaria 
para prolongación de ia callo de Argumosa, debe abonar el 
Ayuntamiento la cantidad de 4.370‘80 pesetas.
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4. Commiicación de la Dirección general de Contribu­
ciones) Impuestos y lientas, trasladando Real orden deí 
Ministerio de Hacienda, por la que se autoriza al Ayunta­
miento para el arriendo de la expendición y  cobranza de 
las cédulas personales, por medio de subasta pública,

5 Acta de la subasta verificada para la enajenación del 
solar sito en la glorieta de Qnevedo, núm. 10, y calle de 
Bravo Murillo, núin. 1,

G, Acta de la subasta verificada para la construcción de 
varias obras de alcantarillado en la calle de Hermosilla,

7 Balance de comprobación y estado demostrativo de 
las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del 
presupuesto del liiisanclie hasta fin de Enerojiasado,

8. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelentí­
simo Ayuntamiento y  la Junta Municipal durante el mes de 
Febrero último.

9. Traslados de residencia, '

ORDEN D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados poi- las Comisiones,

COMISrONES SEGUNDA Y UNDÉCIMA REUNIDAS.—  
Ifacietida y Cementerios.

10. Proponiendo la concesión, mediante transferencia, 
de un suplemento de crédito de 9.800 pesetas, para aumen­
tar temporalmente el personal de la oficina técnica de Ce­
menterios, y de otro crédito suplementario de 2.675 pesetas, 
del consignado en presupuesto para material y aparatos de 
dicha oficina.

COMISIÓN 2 . ’̂ — H a c ie n d a .

11. Proponiendo el roconoeiniiento y  abono de 71‘50 pe­
setas, invertidas en la adquisición de útiles para el grupo 
escolar «Reina Victoria»;

12. Proponiendo se exima del pago de arbitrio munici­
pal la construcción de una iglesia parroquial en la calle de 
Bravo Murillo, 67.

13. Proponiendo se anuncie nueva subasta para la ena­
jenación del solar, letra C, procedente de los Jardines del 
Buen Retiro.

14. Proponiendo igual acuerdo respecto al solar, letra 
H, de la misma procedencia,

15. Proponiendo igual acuerdo respecto ai solar, letra 
E, de la misma procedencia,

16. Proponiendo la aprobación del proyecto de distri­
bución de fondos para el mes de Marzo, por cuenta del pre­
supuesto del Interior en ejercicio,

17. Proponiendo se recurra en vía contencioso adminis­
trativa contra el fallo del Tribunal gubernativo del Minis­
terio de Hacienda, desestimando la reclamación formulada 
contra la liquidaeióü de loa recursos sustitutivos del im­
puesto de Consumos sobre los vinos.

18. Proponiendo que sea de cargo del Exemo. Ayunta­
miento el pago del impuesto de derechos reales que motive 
la emisión de las Cédulas creadas para la construcción de 
la Necrópolis.

COMISIÓN ‘¿ . " '— P o U c ia  u r b a n a .

19. Proponiendo las reglas para concesión de nuevos 
kioscos en la vía pública,

20. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una cerrajería y ciiispería en la casa, núm. 6, de la calle 
de Juan de Austria.

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable 
cer una fábrica de conservas de frutas y  hortalizas, é ins­
talar un motor eléctrico de 0‘75 caballos de fuerza en la 
casa, núm. 15, de la calle del Norte. ,

COMISIÓN 4 .“— O b ra s .

22. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un ascensor eléctrico en la casa, núm. 20, de la calle del 
Arenal.

2.3. Proponiendo Ja concesión de licencia para instalar 
otro ascensor eléctrico en la casa, núm, 18, de la calle 
Mayor.

24, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante G.074‘50 pesetas, para la reparación de los puentes 
do madera existentes sobre el rio Slanzanares, llamados do 
Garrido, Verde y de la Arganzuela.

2,5. Ppo poní endo la rehabilitación al vigente presupues­
to del gasto do S7.597‘39 pesetas, para la terminación de las 
alcantarillas de las calles de Argensola, Montalbán, Már­
tires de Alcalá, Larra, Apodaca y Chuvruca, aprobadas en 
el afío anterior.

26. Proponiendo que se desista de la apelación inter­
puesta contra la sentencia del Ti'ibunal provincial de lo 
Contencioso Adninistratlvo, confinuatoria de la resolución 
del Excelentísimo Sr. Gobernador que revocó el acuerdo 
municipal, denegatorio de la licencia para construir una 
mansarda en la casa, núm, 1, de la calle de Montalbán.

COMISIÓN Ú.'*— Alnsajiche,

27. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el presente mes de Marzo.

28. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im- 
porta-nte 4.909‘12 pesetas, para instalación de tuberías en 
el paseo de la Castellana, desde la calle del Pinar al Palacio 
de la Exposición de Bellas Artes.

29. Proponiendo la concesión do licencia para construir 
un edificio en un solar del paseo Imperial, núm, 2, con 
vuelta al de los Melancólicos, núm, 1, y la adjudicación de 
una parcela procedente de los citados paseos al expresado 
solar, previo el pago á los fondos del Ensanche.

30. Proponiendo la aprobación del presupuesto rectifi­
cado, importante 25.165*03 pesetas, para la sustitución del 
pavimento de Mae-Adam, existente en la calle de Lista, 
entre las de Velázquez y Niihez de Balboa, por asfalto.

COMISIÓN 7.“'— GOÍISUMIOS.
31. Proponiendo la forma ele recaudación de los dere­

chos de Consumos eu las zonas del extrarradio.

PvopoNiciones.
32. Una del Sr. Barranco y otros Sres. Concejales, para 

que del material que se levante en el arreglo del pavimento 
de la calle de Euencarral, se destine el necesario á la repa­
ración de las calles de Barceló, Divino Pastor y Apodaca.

33. Otra del Sr. Gayo y  otros Sres. Concejales, para 
que se proceda á la urbanización del trozo de la calle de 
Preciados, comprendido entre la plaza del Callao y  la calle 
de Tudescos.

Madrid 3 de Marzo de 1908,—El Secretario, F. Ruano 
y Carrieda. '

JUNTA MUNICIPAL
OrdcQ M  dfii pan la miin da de Fárare de M .

1. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobatorio de 
la exención de derechos y arbitrios municipales por la cons­
trucción de un Hospital de C.aridad en la manzana 355 del 
Ensanche, limitada por las calles de la hhieníe del Berro, 
Jorge Juan y Elipa,

2. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar, mediante concurso, la explotación del servieio 
público de lanchas en el estanque grande del Parque de Ma­
drid, por término de cuatro años,

3. Otro, aprobatorio de ios pliegos de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de piensos necesarios al 
ganado de distintas dependencias municipales, hasta 31 de 
Diciembre de 1909.

4. Otro, aprobatorio de la transformación en plazas de 
escribientes temporeros, con 1..5Ü0 pesetas, de varias pla­
zas vacantes en la Sección de Administración.

Madrid 27 de Febrero de 1908.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

A LC A LD ÍA  R E S ID E N C IA
AOTOS, ACUERDOS T  DECRETOS

Solicitada licencia del Exemo. Ayuntamiento para au­
sentarse de esta Corte por motivos de salud, por el señor 
Teniente de Alcalde del distrito de Palacio, D. José Pedro 
Díaz Agero, vengo en disponer, que durante su ausencia se
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encargue del despacho de la Tenencia de Alcaldía el señor 
Concejal, D, Emilio Blanco Parrondo.

Madrid 26 de Febrero de 1908.— O. de Peñalvev.

i:

Cédulas garantizadas, amortizadas para el pago de 
las expropiaciones del Ensanche de Madrid, emitidas 

en 1899 y 1907.
El día 16 del próximo mes de Marzo, á la diez y media 

de la mañana, se vériflcará públicamente, en la primera 
Casa Consistorial, la 35 amortización de los expresados tí­
tulos, según á continuación se detalla;

1,“ zona 35 títulos; 2," zona, 41 líenlos; 3.“ zona, 18 tí­
tulos de cada una de dichas emisiones, cjnedando en ambas 
amortizados, los mismos números de las respectivas zonas.

Madrid 29 de Febrero de 1908.— El Alcalde Presiden­
te, C. de Peñalver,

E A IS T ID O S

IIago sabee; Que cumpliendo lo dispuesto en el art. 91 
de la ley de Reclutamiento, en la mañana del domingo l.°  
del próximo mes de Marzo, dará principio en los distritos 
de esta Capital y  locales que se designan, la clasificación y 
declaración de soldados de los mozos comprendidos en el 
alistamiento y  sorteados para el Reemplazo del corriente 
año, en cuyo acto se practicarán las operaciones prevenidas 
en el cap. X  de la ley, y el V del reglamento para su eje­
cución.

Lo qne se anuncia en observancia del art. 56 del regla­
mento, previniendo i, los interesados:

Primero. Que la asistencia es obligatoria bajo la pena 
de ser declarados prófugos, si no respondieran al llama­
miento, salvo los casos en que la ley excusa la presenta­
ción, ó en que se justifique en legal forma la imposibilidad 
de concurrir al acto.

Segundo. Que al ser llamados, deberán exponer todos 
los motivos que les asistan para eximirse del servicio, no 
siéndoles atendidas las excepciones que alegaren después 
de dicho día, aunque existieran en el mismo, y que para 
justificar las que fueren deben presentar los documentos 
y  pruebas en que funden su derecho ó las contradictorias, 
en caso de oponerse á las alegaciones aducidas por los de­
más mozos alistados y sorteados; debiendo hacer presente 
que los mozos de otros Ayuntamientos que deseen utilizar 
los beneficios del art. 95 de la ley, han de solicitarlo pre­
viamente en los distritos à que correspondan sus domici 
líos, para ser tallados y  reconocidos y  alegar en los mismos 
días ya expresados.

Madrid 25 de Febrero de 1908.—-JEI Conde de Peñalver,
1. “ Distrito del Centro.—Barrios que comprende: Car­

men, Constitución, Correos, Jardines, Estrella, Muñoz To­
rrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martín y  Tudescos.— 
Local donde so verificará el acto: Salón de audiencia de la 
Tenencia de Alcaldía, plaza de la Con.stitución, 3, principal.

2. ” ü ísíríío rfeí Hospicio. — Barrios que comprende; 
Apodaea, Bilbao, Canipoamor, Colón, Góiigora, Hernán 
Cortés, Jesús del Valle, San Opropio, San Pablo y las T o ­
rres,—Local donde se verificará el acto: Fnenearra!, 84, 
Hospicio,

S,® ZJísírtío de Chamberí.—Barrios que comprende: A l­
fonso X, Balines, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos 
de Mayo, Hipódromo, Luchana, Monteleón, Sandoval y  
Trafalgar,—Local donde se veriñearA el acto: Santa En­
gracia, 104, Escuela municipal.

4. “ Distrito de iít¿ejíovis(et,— Barrios que comprende:
Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el San­
to, Goya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salaman­
ca, Monasterio y  Prospei'idad,—Local donde se verificará 
el acto: Casa de la Moneda, salón de sorteos de la Lotería 
Nacional. ’

5. ” Distrito del Congreso,—Barrios que comprende: A la­
meda, Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Guttenberg, 
Plaza de Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa lia ­
ría.— Local donde se verificará el acto: Atocha, 104, Colegio 
de San Carlos, aula primera de la Pacult.ad de Medicina,

6. “ jDí'sfí'iío del ¿'osplin i,—Barrios que comprende; Ar- 
gumosa, Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y  María, Lava-

piés, Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María de la 
Cabeza y Torrecilla.—Local donde so verificará el acto; 
Atocha, 104, Colegio de San Carlos, aula cuarta, entrada 
por la calle de Santa Inés.

7. ° Distrito de la íncíítsa, — Barrios que comprende; 
Amazonas, Cabestreros, Caravaca, Duque de Alba, Gasó­
metro. Huerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Ser- 
vet, Peñuelas y  Rastro,— Local donde se verificará el acto: 
Estudios, 1, Escuela de Arquitectura.

8. ° ZJíSíríío de la L a t in a .— Barrios que comprende: 
Aguas, Alfonso V I, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatnwa, 
Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco y  San Isidro. 
Local donde se verificará el acto: Baiién, 28, Grupo Escolar,

9. “ Jlísíí'íío de PtíZucío,—Barrios que comprende: A la­
mo, Arguelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isabel II, 
Moncloa, Montaña, Quintana y Senado.—Local donde se 
verificará el acto; Plaza de Santiago, 2, Diputación provin­
cial, salón de quintas.

10. Distrito de la Universidad.—Barrios qne compren­
de: Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Tore­
no, Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lu­
cia y Valiehermoso. — Local donde se verificará el acto: 
Instituto del Cardenal Cisneros, aula primera, entrada por 
la calle de los Reyes.

H a g o  s a b e r : Que para la  observancia del mayor orden 
en las fiestas del próximo Carnaval, be acordado las dis­
posiciones siguientes:

Se prohíbo que las máscaras vistan uniformes pecu­
liares de carreras civiles ó militares, trajes, distintivos, 
emblemas de carácter religioso, y  en general que usen los 
distintivos, insignias ó condecoraciones á que se refiere el 
art. .348 del Código penal. Quedan igualmente prohibidos 
los disfraces ó mascaradas que menosprecien la considera­
ción debida á Esta los extranjeros y autoridades. Las más­
caras que transiten por las vías públicas ó asistan á los bai­
les, no llevarán armas, espuelas ú otros objetos que puedan 
causar perjuicios ó molestias al público.

También quedan prohibidos los disfraces y mascaradas 
á pie ó en carruaje que simbolicen asuntos inmorales ó en­
vuelvan representación de conceptos degradantes ó contra­
ídos á la dignidad humana. Los infractores de estas dispo­
siciones, además de las maltas y  correcciones gubernativas 
en que incurran, serán inmediatamente entregados á los 
Tribunales.

2. “̂ No se permitirá entrar con careta puesta en los es­
tablecimientos públicos, ni circular en tal forma por la vía 
pública, después de anochecer.

Asimismo, queda prohibida la entrada en los cafés, de 
comparsas, rondallas y  estudiantinas, á no mediar permiso 
de los dueños de aquellos establecimientos.

3.  ̂ Nadie más que la autoridad ó sus agentes, tendrá 
derecho á disponer se quiten la careta los qne perturben el 
orden ó cometan otra falta.

4. "- Se prohíbe quemar carretillas ó petardos, poner ma­
zas ó producir cualquier otra molestia al público.

5. “̂ Igualmente se prohíbe ari'ojar Confetti, fuera de los 
días de Carnaval, en la vía pública, así como recoger los 
residuos de esos papeles.

También queda prohibido arrojarlos en los cafés y de­
más establecimientos públicos.

La venta de este articulo se hará clasificándole por co­
lores, y  no mezclando el Confetti de dos ó más de aquellos.

6. “̂ No podrán circular por eí centro de los paseos, y  
especialmente desde la plaza de Colón al Hipódromo, las 
personas que no vayan enmascaradas. Los infractores de 
esta disposición, iiicnrrirán en la multa de cinco pesetas.

7. “ Queda prohibido en absoluto la venta y  uso de ser­
pentinas, como igualmente el de plumeros de papel, per­
fumadores y objetos análogos que puedan molestar al pú­
blico en los paseos, calles, teatros, cafés y  demás lugares 
de reunión pública.

8. “ Para circular en carruaje por el centro del paseo de 
la Castellana hasta el Hipódromo durante los días de Car­
naval, asi como para la circulación por la vía pública de 
comparsas, músicas, estudiantiuas, etc., es indispensable 
obtener de esta Alcaldía la oportuna licencia, que será ex­
pedida previo pago de la cuota que para cada caso deter­
mina la siguiente tarifa:
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Permisos para carruajes de cuatro caballos.

Fot’ cada día...........................................................  12ñ
For los caatro días.................................................  300

Permisos para carruajes de uno ó dos caballos, coches eléctricos 
y de gasolina, forma landaulet y limousine.

Para el día del festival.........................................  75
Por cada dia de los restantes................................  50
Por loa cuatro días.............................................  150

Para entrar en üla el día del festival.
Coche de dos caballos...........................................  15
Idem de uii caballo................................................  10

Permiso para circular 1 caballo.
Para el día del festiva!..........................................  10
Por los cuatro días................................................  25

Permisos para circular por la vía pública las comparsas, 
estudiantinas, etc.

Por cada permiso valedero por los cuatro días,
para comparsas, músicas y  estudiantinas.........  tlO

Por cada permiso valedero por los cuatro días,
para las en que tomen parte ciegos 6 impedidos, 20
Quedan exceptuados del permiso de circulación los ca­

rruajes que conduzcan A SS, MM. y AA., Presidentes de 
los Cuerpos Coiegisladores, Presidente del Consejo de Mi­
nistros, Ministros de la Corona, Embajadores, Ministros 
plenipotenciarios acreditados en esta Corte, Capitán Gene­
ral, Gobernador civil. Presidente de la Diputación, Alcal­
de Presidente y  Concejales.

Queda autorizada la circulación de automóviles elóetri- 
eos y de gasolina, forma landaulet y limousine, pero los 
de gasolina solamente podrán circular por el centro del 
paseo de la Castellana, previo pago de los derechos corres­
pondientes y á condición de no producir molestia ni ser 
cansa de peligro por el exceso de humo ó ruidos que pro­
duzcan en ia máquina ó tubo de escape, no pudiendo en 
ningún caso exceder su velocidad de la normal de un co­
che de caballos.

Los agentes de mi autoridad ordenarán la retirada in­
mediata de todo coche que contravenga estas disposiciones.

Queda prohibida la circulación en el paseo de la Caste­
llana, durante los días de Carnaval de cualquier otra ciase 
de vehículos de gasolina.

9. *̂ Los permisos á que se refiere la disposición anterior 
se expenderán en la Administración de Propiedades, Ren­
tas y Arbitrios, instalada en la tercera Casa Consistorial 
(Plaza Mayor, 3). Para mayor comodidad del pfiblieo se 
expenderán también dnrante los días del Carnaval, en los 
despachos que se establecerán en la Puerta del Sol, plazas 
de Alonso Martínez, Castelar y Colón.

Todos los permisos se colocarán en sitio visible, á ñn de 
que puedan fácilmente ser distinguidos por los agentes mu­
nicipales.

Los dueños de carruajes y los jinetes que careciendo de 
dichos permisos circulen por el centro del paseo de la Cas­
tellana é IlipÓdromo, pagafíin en el acto, por via de multa, 
el duplo de la tarifa correspondiente. Eii igual multa incu­
rrirán las comparsas, estudiantinas, etc , que circulen por 
la vía pública sin la licencia necesaria.

10, Lo.s carruajes que careciendo de las licencias ex­
presadas anteriormente, acudan al paseo de la Castellana,

entrarán en la fila que se formará en la plaza de Alonso 
Martínez, para ir por el lado izquierdo de las calles de A l­
magro y Miguel Angel, é ingresar en el paseo de la Caste­
llana, y proseguirán por el lado izquierdo de éste hasta 
llegar al Hipódromo; por este sitio darán ia vuelta para 
tomar el mismo en dirección á la plaza de Colón, continuan­
do por esta, el paseo de Recoletos y  plaza de Castelar, 
dando vuelta en esta ó donde se Ies ordene, según la aglo­
meración que hubiere, para volver de nuevo á la Caste­
llana.

Si la afluencia de coches lo hiciera necesario, subirán 
por el lado de la calle de Génova, dando vuelta en la misma 
para tomar el lado izquierdo y volver al paseo de la Cas­
tellana, pudiendo llegar si fuese preciso hasta la calle de 
Sagasta, á fin de dar mayor desarrollo á la fila. Conserv.a- 
i’áu su puesto y  recorrerán en toda su extensión el trayec­
to señalado hasta que se retiren por las calles afluentes.

Los carruajes que procedan del barrio de Salamanca y 
de la zona Sur y también se dirijan al paseo de la Caste­
llana, tomarán en la calle de Serrano, lado izquierdo y pro­
seguirán por la calle del General Oráa para ingresar en la 
fila correspondiente, izquierda del paseo de la Castellana,

11. Las luces de los faroles de todos los coches se en­
cenderán precisamente al mismo tiempo que las del alum­
brado público, á cuyo efecto los coches interrumpirán su 
marcha en el sitio en que á la sazón se encuentren, conti­
nuándola después con el orden y precaución que exija ia 
afluencia de viandantes,

12. El precio de alquiler de las sillas y  sillones de hie­
rro será de uaayreseítí la primera ñla y  de cííícittíJíící cén­
timos de peseta las demás.

Queda prohibido colocar otros asientos que los autori­
zados en los puestos destinados á la venta de agua.

13. Los precios de alquiler de los carruajes públicos 
serán los que determiiiaii las tarifas respectivas.

14. El servicio de tranvías, durante los dias 1.®, 2 y .3, 
se cortará eii la forma siguiente:

A las dos y  media de la tarde, hasta las ocho; línea del 
Hipódromo y Prosperidad por Almagro, corte completo.

Linea transversal: circulará desde el Retiro á la Casa 
de la Moneda, y desde la calle de Eerraz á la glorieta de 
Bilbao.

Lineas do Almagro y Progreso á Cuatro Caminos; efec­
tuarán el servicio por Fueucarral,

A las seis de la tarde, hasta las ocho, so cortará el ser­
vicio en el palacio de Murga para las líneas de Ventas, Sa­
lamanca á Quevedo, Salamanca á Arguelles, Goya á Puer­
ta del Sol, Guindalera á Puerta del So!; frente al Banco, la 
línea de Embajadores, y  frente al antiguo Ministerio de 
Fomento, hoy solar, las líneas dei Pacífleo á Chamberí, 
Pacífico á Cuatro Caminos, San Francisco á Almagro, en 
la Red de San Luis, las líneas de Cuatro Caminos, Cham­
berí y  Almagro; en ia calle de Preciados, frente A la de 
TetuAn, las líneas de Bombilla y Quevedo; en la Puerta 
del Sol, frente A Gobernación, las líneas de Pozas y Ar­
güe lies.

A  las dos y media de la tarde, hasta las ocho, la Com­
pañía Madrileña de Tracción cortará el servicio en Cisne 
y  Lista, Zurbano y Almagro y en la plaza del Rey.

Del exacto cumplimiento de esttis dispo-sicioiies quedan 
encargados todos los dependientes de mi autoridad, los 
cuales denunciarán las infracciones que pudieran cometer­
se, para imponer A los contraventores el oportuno correc­
tivo.

Madrid 27 de Febrero de 1908.— E l Conde de Peñalver,

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho en S4 da Febrero de 1908.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que paaú al deapaohü 

de Itl OomiBion.

TE Á H IT E
neo rdado per lit Comiai&n.

FECHA  
del mismo p

COMISIÓN Gobierno interior.
Proyecto de reglamento para la Asesoría........................... 3 Febrero 1U9S. Ponencia Sr. Garamendi 9
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

li' I.

COMISIÓN 2^—Hacienda.

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas.............
Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava-

(íero, números 43 y 45. en terrenos de la Villa...................
Resolución referente á la forma de pago de expropiación de

Informe deT Letrado Consistorial_en la solicitud de la Compa­
ñía cLa Unión y el Fénix Español», sobre exención del tim­
bre municipal sobre las placas que utilizan sus abonados. 

Abono á la Compañía del gas, por instalación de alumbrado 
eléctrico en el paseo de Rosales.........................................

COMISIÓN 2.'—Policía Urbana.

Expediente relativo ft vallado de los solares de las Vistillas
y urbanización del cerro del mismo nombre................. • •

Expediente promovido para unificación de las tarifas de los 
tranvías..............................................................................

La proposición de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance............................................. ..................  . . . . . .

Que pase el tercer punto del decreto del Sr. Alcalde, relativo 
a las disposiciones aue deberán adoptarse en lo sucesivo
para la renovación de licencias para vaquerías................

El proyecto de construcción de un nuevo Matadero..............
Expediente relativo á concesión del servicio de ómnibus au­

tomóviles, solicitado por D, Luis F. Reina.................... .
Expediento relativo para establecer un aserrado mecánico 

ele maderas ó instalar caldera y máquina de vapor de doce 
caballos en la calle del Cardenal Ciñeres, núm. 2 3 ..... . . .

Expediente relativo á construcción de un edificio para depó­
sito y secadero de pieles en el Ensanche, con fachada al
paseo Imperial, pedido por un interesado................ .........

Relativo á proyecto de reglamento para la construcción de 
pozos negros......................................................................

COMISIÓN 4.'—Obras.

imposición de multas á la fábrica de Electricidad de Lava-
piés, por tendido abusivo de cables...................................

Proposición referente á Ja doble vía de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros y Barquillo........ .....................................

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías.........
Construcción de evacuatorio de subsuelo en la Puerta del Sol. 
Prórroga de la contrata de conservación del asfalto de la 

calle del Arenal y otras......................................................

COMISIÓN 5.“—Beneficencia.

Expediente relativo á la provisión de la plaza de Subinspec­
tor de la Beneficencia y demás ascensos reglamentarios. . 

Expediente á instancia de D, Santiago de ios Albitos, soiiei-
citando se le nombre Subinspector de la Beneficencia......

Expediente á instancia de Ü, Antonio Pardo Regidor, contra
el nombramiento de varios Jefes de Casas de Socorro......

Expediente á instancia de U. Dio Amando Valdivieso, soli­
citando se le reponga en el destino de Médico dé la Beneíi
cencía municipal................................................................

Expediente solicitando D. Luis Peñarroclia, ser nombrado
Médico supernumerario de la Beneficencia municipal.......

Expediente relativo á propuesta hecha por el Sr. Presidente 
de la Casa de Socorro del distrito de Palacio, designando 
tres Vocales Visitadores que liau de componer la Juma de
Beneficencia de dicho distrito.....................  .....................

Expediente relativo á gastos por suministros de medicamen 
tos para los pobres asilados por las Casas de Socorro du­
rante el último quinquenio.................................................

COMISIÓN Ensanche.

Junta de propietarios á quienes afecta la apertura y urbani­
zación de la calle del Principe de Vergara, entre las de
Juan Bravo y .Maldonado ...................................................

Distribución de fondos para eJ próximo mes de Marzo.........
Licencia para construir un edificio destinado á establo en un 

solar deJ paseo de Jos Melancólicos, con vuelta al paseo 
Imperial.............................................................................

FECHA
01X

qn.6 pftsó aI despAdlio 
ógIa Comisión.

THÁM ITE . 

anordEtdo por la Comisión»

FECHA  

dcl mismo ■

19 Enero !906. Sr. Prast. 24 Enero 1906.

31 Diciembre. Sr. Gascón. 2 Enero 4907.

3 Septiembre 1997, Sres. Diez y Gascón. 11 Septiembre.

30 Noviembre. Sr, Morayta. 4 Diciembre.

22 Noviembre. Sr, Prast. 4 Diciembre,

8 Noviembre 1906 Sr. Lequerica, * 8 Noviembre 1906.

27 Diciembre. Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias. 27 Diciembre.

10 Enero 1907, Sres, Lequerica, Cao v 
Fatás. 10 Enero 1907.

10 Enero. Sres» Santiilán y Leqiie- 
ricti. 10 Enero.

.20 Junio. 
27 Junio.

Sres. Fatás y Senra. 
Sres, Salva ior y Fatás.

20 Junio, 
27 Junio.

29 Agosto. Sr. F.itás. 29 Agosto,

3 Octubre. Sres. Vicario y Salvador, 3 Octubre.

7 Noviembre, Sres, Paz y Senra, 7 Noviembre.

8 Febrero 1908. Sr. Fatás. 25 Febrero 1908.

14 Marzo 1906. Sr. Casanueva. 27 Marzo 1906.

2 Abril 1907. 
22 Abril.

6 Febrero 1908.

Sr. Lequerica. 
Sr. Lequerica. 
Sobre la mesa.

6 Abril 1907. 
27 Abril.

22 Febrero 1938.

15 Febrero. Sobre la mesa. 22 Febrero.

19 Noviembre 1907

>

■

Sobre la mesa.

*

15 Febrero 1908,

26 Abril. Sobre la mesa. *15 Febrero.

20 Febrero 1908, > >

24 Febrero. *

14 Enero. Sobre la mesa. 15 Febrero 1908.

17 Febrero 1908. 
19 Febrero,

>
* >

18 Febrero. >
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PECHA
en

qno pAsÓ A l  d.63pAobo 
de 1a  Com.ÍEÍ¿n*

TRAMITE

aoardado por l a  Combián.

i'

FECHA  

det miamo.

18 Febrero. * »

17 Febrero. 9 >

15 Febrero. M 9

23 Octubre 1907. 9 9

8 Febrero 1908, 9

lO Febrero. > •

10 Febrero. t >

21 Febrero.
L

9 9

7 Mayo. Sobre la mesa. 21 Mayo.

15 Febrero. > 9

30 Enero. t

11 Febrero. 1 t

30 Enero,i
> á

10 Febrero, » J

'  10 Febrero.L
B >

1

18 Febrero. » 9

1

3 Febrero. Sobre la mesa. a  Febrero 1908.
M

i
» >

■
12 Febrero. 9 >

k Ponencia, Sr. Diez. 11 Febrero.

k Ponencia, Sres. Leque- 
rica y Caballero. 

Ponencia,Sr. Lequerica.
30 Octubre 1907.

9

13 Julio 1905. Estudio, Sr, Barranco. 18 Enero 1900.

15 Agosto. Ponencia, Sr. Gascón. 1.“ Octubre.

J

5 Septiembre 1907. Sobre la mesa. 7 Noviembre 1907

9 Septiembre. 1 Sobre la mesa. 25 Noviembre.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Licencia para eonstnicción de una casilla con destino á guar­
dería en un solar de la calle de Ríos Rosas.......................

Real orden de Gobernación, remitiendo la sentencia dictada 
por ia Sala tercera del Tribunal Supremo en un incidente 
promovido por los Sres. Bernard y otros, exigiendo acla­
raciones de otra sentencia sobre pago de superficies expro-

Instancfa de Varios propietarios y vecinos de la calle de Me- 
iéndei Valdés, interesando la urbanización de dicha vía
entre las de Andrés Mellado y Guzmán el Bueno........... . .

Instancia de varios propietarios y vecinos de la calle de Hi­
. lartón Eslava, interesando ia urbanización de dicha calle
entre las de Joaquín María López y Lozoya....... -y ----

Instancia de varios propietarios y vecinos de la calle de Al­
magro, interesando la ínstaiación de aceras y la sustitu­
ción del aRrmado por adoquinado y asfalto---- - • ■ y -

de los servicios de pavimento y alurnbrado....... . .
istaiicia de varios propietarios y vecinos de !a calR 
llanueva, interesando el empedrado de dicha calle.

ury-uu y
de Velázquez y Núñez de IBaJboa. 

Instancia de D. Tomás Castaño y D

Gaztambide.!,

'resui^ue ”̂ o'para ins'taiacíón de aceras frente al le 
servicio de Incendios del paseo de Santa Engracia, 

'resuputsto para instalación de aceras en los nümerc 
de ia avenida de la Plaza de lo ros . . . . . . . . . . . . . . . .

Tesiipuesto para instalación de aceras frente á la nn 
mero 37, de la ronda de Segovia., ... . . . . . . . . . . .  *..

las Acacias.

(•¡es exoropiádas para las calles de Alcalá, Lista y Sagasti,
.. " 1. ■ n rip íijlilln  cn lin ifíln n r, H

Monsalve y González Bernabé, dihcultan la u 
del paseo do Ronda, en uno de sus trayectos...

COMISIÓN 7."—Corasitmos.

Expediente de adaptación del personal^ administrativo
Consumos al presupuesto de 1908........ . .......................

Exoadiente de conciertos con el Extrarradio.................  ,

^0^] * 4 4 , P * I 4 * 4 *  ....................................................... .
Instanda del Presidente del Gremio de vaquerías, pidiende 

se fije nuevo Upo de regulación de la leche de las vacas...

COMISIÓN 8.“—Mercados.

Expediente relativo á la devolución de fianza por obras ejecu­
tadas en el mercado de los Mosteases................................

Expediente relativo á la construcción de la Alhóndiga ......

COMISIÓN 9,“—Ks/iecídcníos.

Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.OOt 
pesetas por construcción de una carroza para las fiestas 
del Quijote.................................... .................... ........ . ■ ■

pañol.

COMISIÓN 10.“—Eafadfsfíca.

la calle del Tutor..

dados por ellos.
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA
DELEGACION REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA

Helaclún de lis  Escnelas públicas de niños de esta Capital, con el número 
de matriculados y presentes en el mes de Enero.

' !z¡
, S'
i Bo■ •-] c

SITUACIÓN

SDreKIOBSS KLEÍEimES

□n *1
- g 
: ?

9mD0ê
Vi

ce c*­:
’ f> 
’ t¡i

>d
s
wotitl­ata

1 Reina, 8................ ............ » 9 107 83
2 Trav." de Trujillos núm. 2. 32 9 ■
3 Molino de Viento, 34......... » 9 71 61
4 Hilario Peñasco, 9............. 38 31 9 »
5 Pontejos, 2........................ 50 45 » 9

6 Fomento, 6y 8................... » 1 70 61
7 Trav.‘  de la Parada, núm. 8 > ■ 70 óO
8 Callejón de Leganitos, 2 .. » 9 90 84
9 Fuente de la Teja............. » 9 63

10 Concepción Jerónima, 43,.. » 9 57 50
11 PradOj 4.............. ............. 50 45 9 »

' 12 Amaniel, 7...................................................... » > 74 61
13 Fúcar, 13........................................................... » 9 78 70
14 Puerta de Moros, 6..................... 50 44 9 >

15 Calatrava, 29.............................................. à » 148 134
16 Puerta de Moros, 6.  ...................... > 9 130 lio
17 Huerta del Bayo, 12....................... > 9 80 70
18 Travesía de Trujillos, 2 ... . » 9 47 42
19 Carrera de San Isidro, 4 .. . 1 9 9.3 85
20 Santa Engracia, 82.......................... > 9 97 66
21 Echegaray,19........................................... 1 9 74 67
22 León, 3Ü............................................................... > 9 76 70
23 Claudio Coello, 45............................. 80 75 » ■9

24 Cerrada............................................................... » » 9 9
25 San Simón, 8..................... » 9 95 86
26 Ribera de Curtidores, 8..., > 9 ■ 60 bj
27 Costanilla de los Desampa-

rados, 15........................ » 9 140 121
28 Costanilla de San Justo, 2.. > 9 98 78

' 29 Trafalgar, 9................... . ■ 9 62 51
30 Mesón de Paredes, 100.... > 9 100 94

, 31 Antonio López, 0............... > 9 133 115
■ 32 Mercado de Trasniiera, 2 .. > ■ 56 48
5 33 Barco, 32.............. ............ » 9 61 46

34 Galileo, 5........................... 9 9 85 70
35 Pacifico, 9.......................... 9 9 80 60
36 Tarragona, 25.................... 9 9 45 40

; 37 Juan lie Austria, 5............. 1 > 160 125
38 Blanca de Navarra, 6 . . . . . . 1 9 45 38
39 Rodas, 11.......................... 86 78 9 9

40 Méndez Alvaro, 14............. 9 > lio 106
41 Cerrada............................. 9 > > >

: 42 Augusto de Figueroa, 4 .... 9 » 99 94
43 Don Pedro, 7 ..................... 9 9 100 90
44 Luna,14............................. 9 9 ()0 46
45 Luis Cabrera, 16................ 9 * 83 60
46 San Andrés, 1................... 48 43 9 >
47 Sagunto, 16........................ * » 68 59
48 Núnez de Arce, 8............... > » 75 71
49 Martin de los Heros, 30.... 100 88 > 9

50 Luzón, 6............................................................. 9 9 90 70
: 51 Olivar, 17.......................................................... 9 9 62 54
'■ 52 Tres Cruces, 2.......................................... 9 9 62 52

53 San Bernardo, 85................................. 9 9 62 56
54 Juan de la Hoz.......................................... > 9 52 43

: 55 San Cosme, 22.......................................... 9 9 90 80
 ̂ 56 Florida, 16....................................................... 9 9 200 163
: 57 San Ignacio, 3........................................... 9 9 65 55

58 Alfonso XII, 9........................................... 9 9 45 39
. 59 Plaza de Cliamberl, núm. 7. 9 9 76 65

60 Princesa, 14................................................. 9 9 58 48
: 61 Guipúzcoa, 4................................................ 9 9 60 56
t 62 Principe de Vengara.......... 9 9 140 115
 ̂ 63 Santa Isabel, 12................. 9 9 90 7.8
- 64 Fuenterrabía..................... 9 1 lañ 120

Asilo de San Bernardino,,. 9 9 74 74
Modelo.—Plaza del Dos de

Mayo, 2......................... 53 48 9 >
Modelo.—Plaza del Dos de

Mavo, 2.......................... > 9 42 37
Norníal Central,—San Ber-

nardo, 80........................ 36 31 » »

EÍEÍIEn.EEI
«

SITUACIÓN O c*­»
- £-

?¿VtOP
a>a

® £T 
! 0 
' E ■ ?

i-i
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•ct­a

Normal Central.—San Ber­
nardo, 80........................ » 9 197 181

Grupo escolar,-Valleber- 
moso.............................. * 9 240 230

Grupo escolar.-Bailén,.., » y 330 210

T o t a l ................... 629 560 5.416 4.684

Relación de las clases nocturnas da adultos establscidas en esta Capital, 
con el número de los matriculados j  presentes en el mes de Enero. <,

S ITU A C IÓ N

Tres Cruces, 2................................
Molino de Viento, 34......................
Guipúzcoa, 4...................................
San Bernardo, 80............................
Plaza de Cliamber!..........................
Juan de Austria, l ...........................
Principe de Vergara......................
Luis Cabrera, 16.............................
Claudio Coello, 4n..........................
Callejón de Legan itos, 2 . ............. .
Luzón, 6..........................................
San Ignacio, 3 (bis)........................
Princesa, 24....................................
Primer Asilo de San Bernardino ,.. 
Costanilla de los Desamparados, 15
Fúcar, 13........................................
EcUegaray, 19............................  .
Fuenterrabía...................................
Pacifico, 35..................................
Santa Isabel, 12..............................
Méndez Alvaro, 14..........................
Tarragona, 25...............................
Antonio López,..............................
Mesón de Paredes, 100...................
Rodas, 11........................................
Ribera de Curtidores, 8 ..................
Calatrava, 29.................................
Carrera de San Isidro, 4..................
Puerta de Moros, 6, segundo..........
Barco, 32........................................

T o t a l ........................

n-P O ^

1.857

46 17
60 35
70 40
46 35
72 41
50 15

180 100
oO 27
40 31
84 19
79 50
44 23
50 24
72 72
52. 42
/Cr 35
50 30
64 38
70 45
70 48
60 40
50 40
65 45
60 40
54 47
50 44
50 40
35 30
40 30
78 50

1.206

Madrid 31 de Enero de 1908. — Los Inspectores, Nicolás 
Escudero, José Portilla,

SECRETARIA
En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­

denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Francisco Belmente proyecta establecer un 
molino harinero é instalar en el niisiuo un motor eléctrico 
de seis caballos de fuerza en la casa, núm. 5 duplicado, de 
la ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria é instalación, expondrán por escrito ante la Alcal­
día Presidencia, durante ei término de quince días, á con­
tar desde el de i a fecha de publicación del presente anun­
cio, lo que estimen conveniente.

Madrid 27 de Febrero de 1908.— El Secretado, F. Rua­
no y CarrÍÉcio.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Mtidrld, se anuncia al 
público que D. Antonio Díaz proyecta instalar un motor 
eléctrico de dos caballos de fuerza en e! taller de tornero 
sito en la casa, núm. 3, de la calle de Feijóo.

. ¿

■ T> . -.1
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, e^tpondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante e! término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 27 de Febrero de 1908.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Salvador Carcelle proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de un caballo de fuerza, en el taller do bron­
cista que proyecta establecer en la casa, núm. 27 moderilo, 
de la calle del Cardenal Cisneros,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrAii por escrito antela Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 27 de Febrero de 1908.—El Secretario, F , Rua­
no y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 291 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. José Maria Romero proyecta establecer 
una caldera de vapor para calefacción del cinematógrafo 
sito en la casa, núm. 18, de la calle del Barquillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, cxpondrAn por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desdo 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 24 de Febrero de 1908.—El Secretario, F. Rua­
no y Car7-iedo.

, En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid se anuncia ai 
público que D, Pascual Martín, proyecta instalar un motor 
eléctrico de dos caballos de fuerza, en la casa, núm. 4, de 
la calle de Recoletos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación dei presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 24 de Febrero de 1908.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Salvador Diez de Rivera y D. Juan Bautis­
ta Catalá proyectan instalar dos motores eléctricos de 4 
y  0'5 caballos de fuerza cada uno en la casa, núm. 54, de 
la calle de Leganitos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anmieio, lo qne 
estimencoiiveniente.

Madrid 25 de Febrero de 1908,—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

S X J B A .S T -A .S

 ̂Esta Excma, Corporación lin acordado contrataren pú­
blica sul^asta el suministro de pan para los .acogidos en los 
Asilos segundo y  tercei'o de San Bernardino durante el pre­
sente año, bajo el tipo de 85 céntimos d.e peseta el kilo­
gramo.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos 
bastanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoria­
les D. Manuel Maria Moriano, D. Antonio R, de Póo y Don 
Gregorio Campuzano, consignarán previamente,como fian­
za provisional, la cantidad de 1.437‘ 18 pesetas en la Caja 
geuei'al de Depósitos y Amortización, acompaitando A los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al .arbi­
trio municipal establecido, y el rematante la definitiva de 
2.874‘86 pesetas, que le será devuelta A la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 18 de Marzo de 1908, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. 8r. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y eon las formalidades estableci­
das en el Real decreto de 24 de Enero de 1005, y las propo­
siciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaria, en los dias hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Bole­
tín  oficial áe la, provincia hasta el anterior en que liado 
verificarse, durante las horas de doce á dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las boras de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el de! 
remato.

El importe total de esta subasta será satisfecho ai rema­
tante en la forma y  modo que se determina eu la condi­
ción 10 de las facultativas.

Anunoiacla esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su aouocimiento.
Madrid 10 de Febrero de 1908.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
• Modelo de proposición

(quti deherd exUndérga c« papel timbrado del EHado de la ctass y at pre- 
Neiitarae llevar escrito tín el sobrs lo siqttisnte* p a iu  oi*ta r  A
L A  SUBASTA D1!L SU U IN ISTR O  OE 1*AN A LOS ASK^OS SEGUifUO Y  TfíKCÉS- 
ItO  HE SAN HEBHAKOJNOO

D.....,'que vive....... enterado de las condiciones de la
subasta en piíbiica lieitaeión del suministro de pan para los 
acogidos en los Asilos segundo y  tercero de San Bernardi- 
110 durante el presente afio, anunciada en el Boletín oficial
de la provincia del día.....de...... , eoniorme en un todo con
las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho sumi­
nistro con estricta sujeción á ellas por (aquí la proposición 
en esta forma: el precio tipo ó con la baja de—tanto por 
ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y fii'ma del proponente.)

Celebrada y  declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar la enajena­
ción del solar propiedad de la Villa, sito en la calle de la 
Princesa cqn vuelta á la de Ventura Rodríguez, e! Excelen­
tísimo Sr, Alcalde, por su decreto fecha 22 del actual, se 
ha servido disponer se anuncié segunda licitación bajo los 
mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo de proposi­
ción que figuran insertos en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín oficial de la provincia de loa días 18 y H  de No­
viembre último respectivamente, y que se hallan de mani­
fiesto en esta Secretaria, durante las horas de doce á dos, 
todos los dias no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta 
el día 6 de Abril próximo venidero, á las doce, en la sala 
de remates de la primera Casa Consistorial, plaza d é la  
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcaide 
ó de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Febrero de 1908.—El Secretario, F . Rua­

no y Carriedo. ■

UÓKNCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 4.° (Obras).

Reformas, Tudescos, 22; Hita, 6; Victor Hugo, 8; Mon­
tera, 9 y 11.

Ampliación, Alcalá, 31.
Alquilar, Tenerife, 20.
Construcción, Luis Vives, 5.
Alquilar, López do Hoyos, 35.

Por el Negociado 6.“ (Ensanche).

Pljecnción de obras de reforma y saneamiento en el in­
terior de la finca, núm. 63, de l a . ribera del Manzanares.

Revoco de la finca, sita eu la calle de Fuencarral, nú­
mero 26, - -
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Construcción de un edificio destinado á estación recep­
tora y  transformadora de transporte de energía eléctrica, 
de la Sociedad Hidrológica Española, sita en el paseo de los 
Melancólicos, núm. 10. , _

Construcción de una casilla de planta baja, con vivien­
da, en un solar situado en el paseo de Ronda, núm, 10.

Construcción de una casa de nueva planta, en un solar 
situado en la calle de Alcántara, núm. 31 provisional, es­
quina A la calle de Maldonado,

Alquilar las fincas, sitas en el núm. 36 de la calle de 
Lagasea, Lista, 10 y  Villanueva, IJ.

Cercado de un liueco y  abrir otro en distinto sitio y  un 
cobertizo en el interior del solar en la calle del Pacifico, 
número 75. ■ «

Reconstrucción de un trozo de piso en la casa, nnm. 3 
provisional, de la calle de Abtao.

Colocación de dos banderines en la fachada de la casa, 
número 9, de la calle de Lagasea.

Rasgado de un hueco de una ventana en la fachada de 
la casa, núm. 3, de la calle de Ecija.

Ejecución de obras de ampliación y  obras de sanea­
miento en el interior de la ñuca sin número de la calle de 
Maria de Guzmán. _

Construcción de un muro de cerramiento y  construir 
nua vivienda de planta baja, en un solar situado en la calle 
¿el Príiicips de Ver gara, núm, 3,

Ejecución de obras de reparación en el interior de la 
finca, núm. 40, de la calle de Luchana,

Revoco de la fachada de la casa, núm. 9, del paseo del 
Cisne, con vuelta á la de Fernández de la Hoz.

Sustitución de un pie derecho en una cochera en la fin­
ca, núm, 3, de la calle de Sandoval.

No se ha expedido licencias por el Negociado 3,° CPoli- 
cía urbana).

CotilaCÍÓ71 en Bolsa de los valores ^nunicipales en los días 
del 21 al 27 de Febrero de 1908.

T T X j T  ITiJj; jft.

litTEElOB 1>ÍAS

■Z1 ‘Z ‘Z ^5 87

80 » 9 > » 9 9

Empréstito de l86L.
idem de 1868...........
Resultas.................

100‘50
68
85‘50

*

8,5‘ñO
69*
85‘50 85‘50

69
85‘50

9

a5‘50
Expropiaciones (In­

terior)» ,.•.,**•**• 98 98 98 98 9 98 9

Idem (Ensanche),... 96 9ó‘75 » 96 1 > 9

CONTADURÍA
Ingresos y pagos yerifleados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 190S.

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
presu {lottai»

PBfSTAl

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 22 iJe 
Febrer') de 1008.

TSiBTiS

Del 2:̂  de Febrero 
at Mürio de lOuS,

PMBTaS

Toiat ingfpjo« hasU 
f.® Marzo 1008,

PBdETlt

1. “ Contribuciones y recargos....................................
2. “ Venta de terrenos.......... .......................................
3. ® Subvención del Ayuntamiento..............................

3,772.666‘94 
17.009‘94 
4.414‘40 

1.070.935*88 
80

20,539*55

731.083*44
306*96
780*04

2.048.150*11
n

539*55

»
»
0
5)

2.23507

731.083*44 
306*96 
780*04 

2.048.155*1 i

2.774*62
5. ® Imprevistos y eventuales......................................
6, ® Reintegros.............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
Total de ¿ngresos Jormalizados.............................

4.8a5.6Jó*71
1.567*47

2.780.865*10
1.856*71

2.235W
»

2.783.100*17
1.856*71

4.887.214*18 2.782.721*81 2.2^*07 2.784.9,56*88

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
auto ri lados«

fseiTAt

PAGOS EJECUTADOS

d 22 de
Febrero de 1908.

PBBBril

7 Dd 23 de Febrero 
bI 1.*̂ Marzo de 1%8.

P M IB T IB

Total de pSf^os basta 
1,̂  Marzo 1908.

PBSBTII«

t .®  Gastos del Ayuntamiento.................................................
2. ® Policía de seguridad.............................. ...............
3. ® Policía urbana..................................................................

214386*45
154.117*16
a55.083‘62

2.282.760*65
1.321.791*51

19.850

21.163*22
12.786*10
38.763*07

387.476*79
86.420*01

»

Jí

2^424^
»
»

2U63‘22 
12.786*10 
38. /Ó3*07 

410.900*87 
85.420*01

'Ú

4. ® Obras públicas.......................................................
5. ® Cargas...................................................................
6.® Imprevistos.......................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos........... *.................
Total de pagos formalizados.................................

4.347.989*39
7.500

546.609*19
7.500

23,424̂ 08 570.033*27 
■ 7.500

4.355.489*39 554.109*19 23.424*08 577.533*27

BALANCE

pesetas PESETAS

2.783.100*17
7.500

V *2.775.600*17

568.176*56

Idem liquides.............................................................................................

ftjftfíntadns.«.................... ................. . .................................. 570.033*27
í.856'7i
»

Idem reintegrados...........  .......................................................................
Idem líquidos.............................................................................................

Existencia en Tesorería............ 2.207.423*61
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1908.

IN G R E S O S

CAPITULOS

CRÉDITOS

pr^tnpneflo«.

Mt^VTAI

INGRESOS FORMALIZADOS

«1 22d6
Febrero do J!}08.

D«1 22 t \  30 de 
Febrero de 1D08.

pRaKfii

T oLrL in^reiíoe heati 
e l 29 Febrero lOk'8.

rM BTil

1 Prripinft.. .  ................................................... ...................................................... 3.924*36
9.162

5.131.707*99
102.937*31

254*50
1.223.610*66

213.942*89
21.563.355*77

101.770‘K>

580*89
11*88

759.784*89
6.890*04

"O O 'O C

44.614*76
213.942*89

3.015.234*a5
36.799*87

»

55.877*01
9.340

»

Ó.Í03*%

37.925*03
1.978*50

580*89
11*88

816.661*90
16.230*04

50*90
50.718*72

213.94*2*89
3.0.53.159*88

38.778*37

2,“ Montes............................................................................
3.“ Impuestos................................................................. ..
4 , "  Beneflcencia....................................................................

Instrucción pública.........................................................
6. “  Corrección pública........................................................................
7 ,  “  Extraordinarios................................................................................
8. °  Resultas...............................................................
9, “  Recursos legales para cubrir el déficit........................

10.® Reintegros.............................................................................................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas....................

T o ta l de f'ag'resos fo .rm a lU a d os  .........................................

28.3.50.666*33
78.843*56

4.077.910*97
87.849*12

112.224*50 
775*39

4.190.135*47
88,624*51

28.429.509*89 1 4.165.760*09 112.999*89 4.278.759*98

PAGOS

CftÉDlTOS
PA90S EJECUTADOS

CAPÍTULOS «ti loriiades.

' PBSBTil

Uaata ti 22 de 
Frobrero de 1908.

PBBRtA}

Del 22 al 29 de 
Febrero de lOüS.

rBBBTil

Total de pajees hajtla 
el 29 Febrero

PBBBTiV

Gastos del Ayuntamiento............................................... 1.501.511*15 135.586*80 9.554*45 145.141*25
a.® Policía de seguridad...................................................... 1.711.687*05 152.397*20 4.379*19 156.776*39
3.“ Policía urbana y rural................................................... 5.904.234*44 575.914*60 63,423*36 639.337'%
4,“ Instrucción pública........................................................ 610.704*39 26.595*89 5.2.17*50 31.833*39
5,® Beneficencia.................................................................... 1.488.520*76 123.815*86 13.790*98 137.60c*81
6.® Obras públicas......................................................... 4.093.720*29 233.146'T5 59.365*28 292.511*63
7.“ Corrección pública......................................................... 404.252*96 53.388*98 7.625 61.013*98
8.® Montes.......... .............................................................. » y> ñ í)
9.® Cargas........................................... ............................... 13.Xj6.004'68 2.099.285*88 68.890*31 2.168.176*19

11." Imprevistos.................................................................... ■ 140.345*09 3.546*62 ü 3.546*62
12.® Resultas......................................................................... » »

29.210.980*81 3.403.678*18 232.266*07 3.635.944*25
Pagos por devoluciones de ingresos................................ 14.952*01 11.795*25 70.441*75

Tbíai de pagos formalÍJíados.................................... 29.225.932*82 3.415.473*43 232.266*07 3.706,386

BALANCE

p e s e t a s PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados......
Idem líquidos............. .

4.190.i;-t5‘47 
70.441'75

»

3.635.944'S 
88.624‘51

j>

4.119.693'72

3.517.319‘74
Exís/encia en Tesorería.. 572.373'9S

Madrid l.°  de Marzo de 1908.—El Contador, linfael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Eesumen ffeneral de ¿arecaadacidn obtenida por el arren­

datario del impuesto de Consumos en la semana del 12 
al 18 del actual según estado fecha 21 del mismo^ remi­
tido por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 
del contrato.

Sección 1.“— Dereciios de Consumos y  recar­
gos mniiicipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 337.780'71

Sumay sigue..................  337.780*71

POBOtBS.

Suma anterior................  337.780*71
Sección 2."— Arbitrios extraordinarios muni­

cipales sobre diversas especies.................... 40.381*21

T o t a l .................................. 378.161*92

Recaudado en el extrarradio por la Admlnlstracldn amnlclpai 
tüii la semana del 12 al 18 de Febrero del co­

rriente aüo................ •................................  2.636*89

Madrid 27 de Febrero de 1908.—El Jefe de la Interven­
ción, M, Melgosa.
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OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PUBLICAS

JSíí njc.cuc.ióv din ante loe dias del líf al 26 de Febrero 
de 1908.

ACERAS

I’flseo de San Vicente, Luisa Fernanda, López de Hoyos, 
paseo de 'J’rajínei'os, Cava Alta, glorieta do losCnatro Ca­
minos, paseo de la Castellana, paseo de las Acacias, Bílr- 
bara de Braganza, Jaeoinetrezp, puerta Cerrada, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eltctriea, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Juan de Mena, Alfonso X II, Mayor, paseo de las Deli­
cias, ronda de Valleeas, Paciñeo, Lealtad, plaza de Cáno­
vas, paseo Imperial, paseo de loa Pontones, Embajadores, 
glorieta del puente de Toledo, Conde de Miranda, glorieta 
de las Pirámides, Bravo Murillo, Santa Engracia, Alcalá, 
Fuenearral, paseo de las Acacias, Tabernillas, Carretas, 
Santa María de la Cabeza y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las callea afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Carretas, Fuenearral, glorieta de los Cuatro Caminos y 
verja de la Veterinaria,

MÁQUINAS

De servicio: una nn día, en la calle de 0 ‘Donneil y otra 
dos días, en el paseo de la Castellana.

TALLERES

' En el de carpintería; construcción de una anaquelería 
para el Ayuntamiento, terminación de varios arreglos en 
e! mercado de la Cebada, labrado de madera para nuevas 
carretillas y composición de otras, arreglo de carros de 
mano y astilado de herramientas.

En el de cerrajería: arreglo de témpanos de verja para 
la de la Veterinaria, composición de aros de pisones, repa­
ración de cilindros compresores y calzado, aguzado y arre­
glo de toda clase do herramientas.

El de pintura: en la Imprenta municipal y  en la prime­
ra y  tercera Casas Consistoriales.

En el de vidriero; varios arreglos.
Madrid 26 de Febrero de 1908.— El Ingeniero Jefe, 

J. Alderete,

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la semana 
del 20 al 26 de Febrero de 1908.

ACERAS .

1, " Zona. —Conservación, Moret, paseo deliosalcs y An­
drés Mellado.

Tapado de calas en varias calles do la zona.
2. *̂ Zona.—Obra nueva, Torrijos, ronda de Valleeas y 

Goya.
Conservación en varias calles de la zoim.

Zona.— Conservación, en la de Canarias.

e m p e o r a d o s

1. " Zona.— Conservación, Cardenal Cisneros y  Andrés 
Mellado.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “ Zona,— Obra nueva, Torrijos, ronda do Valleeas y  

Príncipe de Vergara.
Conservación en varias calles de la zona.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. '* Zona.—Conservación, Méndez Alvaro, Canarias y 

Manzanares.
Tapado de calas, en la del Labrador.

c a m in o s

1. “ Zona. —Conservación.
Tapado de calas en varías calles de la zona.
2. " Zona.—Obra nueva, Maria de Molina, Castellò, ron­

da de Valleeas, Torrijos y  Goya.
Conservación, Lista, plaza de Manuel Becerra y  A ya la ,
3. “ Zona.— Obra nueva, en la de Moratiues. 
Conservación, en sus puntos.

t a l l e r e s

En el de fragua: aguzado de punteros, píeos, clavos y  
construcción de ruedas para carretillas y  arreglo de las 
mismas.

En el de oaipiutería; construcción de carretillas y  arre­
glo de las mismas.

En el de vidriero: construcción de faroles,
En el de pintura: carros de vuelo.
Madrid 26 de Febrero de 1908.—El Ingeniero Jefe del 

.servicio, Joaquín de la Llave.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Asuntos despachados en la semana. 
Expedientes informados, 32.
Keconoeimientos practicados, 20.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid 27 de Febrero de 1908.—El Arquitecto munici­

pal, Eugenio Jiménez Corera,-
TERCERA SECCIÓN

Ti-abajos realizados en la j')resente semana.
Alonso Heredia, 6, despacho de petróleo; oficio remisión 

de inventario; Londres, 18, Madrid Moderno, revoco; Bar­
bieri, 8 duplicado, sobre local para escuela; Piamonte, 21, 
queja de humedades; Travesía de San Mateo, 6, apertura 
taller de tapicero; Barbieri, 8 duplicado, apertura despa­
cho de granos; Almirante, 3, renovación de Jíceneia de fu­
neraria; plaza de Santa Bárbara, 7, apertura de droguería; 
Pez, 24, apertura tienda de gaseosas; San Mateo, lá  du­
plicado, apertura de peluquería; Caballero de Gracia, 56, 
apertura de comercio ropa blanca; Molino de Viento, per­
miso del plano de esta calle; Píamente, 2, vuelta á Góngo­
ra 4, zócalo de cantería; San Vicente Alta, 15, apertura de 
almacén de vinos; Fuenearral, 62, apertura de sastrería; 
Barquillo; 31, sobro renovación de licencia de carnicería-, 
Cburruca, 3, alineación y licencia do construcción; Bar­
quillo, 13, instalar calefacción; Sagasta y calle Nueva, so­
bre licencia de alquilar; San Vicente, 12, sobre denuncia 
y  obras de saneamiento; Alcalá, 247, sobre denuncia para­
dor del Espíritu Santo; Piamonte, 6, renovación de carbo­
nería; Recoletos, 2 duplicado, estabular corderos; Santa 
Brígida, 11, convertir ventana en puerta; Libertad, 6; re­
novación de licencia de vaquería; San Joaquín, 2, apertura 
despacho de leche; Pelayo, 31, sobre apertura de fumis­
tería.

Reconocimientos, 35.
Obras, en ejeciícid?!.—Dirección de las de montaje y  re­

construcción del Obelisco en la plaza de Manuel Becerra.
Madrid 27 de Febrero de 1908.—El Arquitecto munici­

pal, Pedro Domínguez Ayerdi.
QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 36.
Reconocimientos practicados, 29.
Madrid 27 de Febrero de 1908.—El Arquitecto munici­

pal, Alberto Albiiiana.
(p r im e r a  s e c c ió n  d e l  e n s a n c h e

Asuntos despachados en la presente semana.
Tira de cuerdas, 1.
Expedientes despachados, 48. 
líeconocimieiitos, 48.
Madrid 27 de Febrero de 1908,—El Arquitecto munici­

pal, Pablo Aranda,

.S'!

Ì

%
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SEGUNDA SEOCtÓN

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 23.
Tira de cuerdas, 1. 
líecoQocimientos practicados, 18,
Madrid 27 de Febrero de 1908.—El Arquitecto munici­

pal, Emilio de Alba.

POLIC(A_URBANA
Dennnciasy servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

municipales en los dias del 21 al 27 de Febrero ñe IbOS. 
Denuncias,— Distrito del Centro, 100; Hospicio, 18; 

Chamberí, 81; Buenavista, 67; Con;;reso, 40; Hospital, 33; 
Inclusa, 26; Latina, 45; Palacio, 27; Universidad, 33; Sec­
ción montada, 48. Total, 518,

Servicios.—Centro, 25; Hospicio, 13; Chamberí, 6; Bue­
navista, 8; Congreso, 13; Hospitai, 12; Inclusa, 6¡ Latina, 4; 
Palacio, 3; Universidad, 14; Sección montada, 2. Total, 106.

Al quemadero: por el personal de los distritos de Buena­
vista y  Universidad, cuatro vacas.
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 

la semana del 20 al 26 de Febrero de 190S. 
Incendios.—Día 21, pa,seo de Areneros, 17¡ se recibió 

el aviso á las dos y veinte minutos de !a tarde, y  se terminó 
^ las dos y treinta y cinco minutos de la misma; consistió 
en quemarse una librería con papeles.

Día 26, Santa Ana, 3; se recibió el aviso á las onee y  
treinta minutos, y se terminó & las once y cincuenta y cinco 
minutos; consistió en unos trapos. .

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 5; Ídem id. por los Jefes de zona, 8; ídem id. 
por los capataces, 27, Total, 40.

Madrid 27 de Febrero de 1908,—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

DIRECCION DEL ALU M BRADO PUBLICO

G A n l N E ' i ' I !  F O T O M É n u O O

Servicio de comprobación del ¡¡as del alumbrado piíblico, 
durante los días del 20 al 26 de Febrero de Í908. 

Número de experimentos practicados,, . i ............  45

Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­
sa (para42 gramos de aceite), máxima, litros. 98*44 

Oscilaciones del tipo medio do intensidad lumino­
sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 102'81

Tipo medio de intensidad luiniirosa obtenido de
todas las medias, litros......................................  100*89

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), máxima, litros.. ...........  23*0

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite) mínima, litros..................  25'0

Oscilación de la presión en el manómetro del g.a- 
binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros.................................................................  45

Oscilación mínima, milímetros.............................. 46
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo qne indica que el gas no contenía tiidrógero 
eulf arado.

Madrid 26 de Febrero de 1908,—El Jefe del servicio, 
J. García Tejero,

Bajas iiaturales ocurridas en el alumbrado público, du­
rante los dias del 20 al 26 de Febrero de 1908.

Distrito del Centro, 23 horas y 20 minutos; Hospicio, 90 
horas y 55 minutos; Chamberí, 504 horas y  50 minutos; 
Buenavista, 87 horas; Congreso, 20 horas y 30 minutos; 
Hospital, 35 horas y 15 miinitos; Inclusa, 18 horas y 40 mi­
nutos; Latina, 250 horas y 15 minutos; Palacio, 135 horas 
y 30 minutos; Universidad, 62 horas y 15 minutos. Total, 
1.228 horas y 30 minutos.

El alumbrado público por gas, de los diez distritos de 
esta Capital, ba lucido desde Us seis y quince minutas de 
la tarde, hasta las seis de la madrugada, durante los días 
del 20 ai 26 de Febrero de 1908.

Inspección general de carruajes y tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior,—Cartillas 
para cocheros, de nueva inscripción, 2; ídem para coche­
ros, expedidas por duplicado, 5; ídem para cocheros, reno­
vadas, 3; denuncias por faltas al reglamento de Carrua­
jes, 75; ofleios dirigidos á la «Unión de Cocheros», 1; altas 
y bajas de cocheros, 23; papeletas de citación, 110; volantes 
de citación, 25; juicios celebrados, 60; multas impuestas, 54; 
juicios sobreseídos, 6.

TENENCIAS DE ALCALDIA

2WICÍOS celebrados, visitas giradas y comisos verileados en ios días dei SI ai 27 de lebrero de 79f'5.

D I S T R I T O S
DENUNCIAS

Centro. Siipleio. talleri. Qatgftidi. CoEfreio. Hotpltil. IntloGi. liillot. folíelo I'Ditereidad.
imtsi

Por infracción de las Ordenan
zas Municipales.............  ... )» ft 174 77 ft ft 51 ft ft ft 302

Por Id. Id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan.............................. H ft 3 42 ft ft 9 ft H ft 351

Por Id. id. de la ley del Desean- 
so dominical........................ n ft ft » ft ft ft ft ft D ft

Totales............... ft ft 177 U9 » ft 60 ft ft ft

Juicios celebrados. 
Multados................................ ft ft 103 79 ft ft 47 ft ■ ft ft 229
Apercibidos............................. ft ft b 6 ft ft 4 ft ft ft 16
Sobreseídos............................ ft ft 1 ■4 ft ft ft ft • » ft 4
Al Juzgado Municipal............. ft J» ft ft ft ft ft ft ft ft ft
Al apremio............................. V ft ft ft ft ft "a ft ft ft »
Pendientes..................................... ft ft 68 30 ft ft 9 ft ft ft 107

T o t a l e s .................. » » 177 119 ft ft 60 » ft 356

importe de las multas impues-
399 650tas, pesetas.............................. ft ft ft ft 417 )> ft ft 1.466

No se ha celebrado juicios en las Tenencias do Alcaldía de Palacio y Universidad. 
No se ha recibido datos do las del Centro, Hospicio, Congreso, Hospital y Latina.
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BENEFICENCIA-

pjxietencia del mes anterior, 
idem del actual........ .........

T o t a l ,

Curados.. 
Aliviados. 
Muertos...
Cesación delaasis- í consulta....

tenda Dor Ordenes superiores.. ■lencia por........  p 1
Ouedan en tratamiento.

T o t a l

Enfermos asistidos en consulta pública. 
Vacunados..............................................

T o t a l e s ............  ...........

Existencia del mes anterior... 
Idem del actual........................

T o t a l .

Curados. 
A liviados. 
Muertos,.,
Cesación de laasis- ( ^ consulta...

Ordenes superiores.. 
tenciapor........ | -praslacíón al hospital

Quedan en tratamiento.

T o t a l

Enf( rmos asistidos en consulta pública.
Vacunados.............................................
[ieeonociniiento de enajenados.............

T o t a l e s ..........
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Salidas de los Médicos de guardia A domicilio, 
í Fortuitos.

A( cidentes. . . .  ! A mano airada.
( 'Voluntarios,

Asistencia á embriagados.
Sarampión. 
Escarlatina. 
Coque! U'. he

infecciosas) 

contagiosas)
Palúdicas.,.

Enfermedades.

Tuberculosis 
Otras...........

I
 Circulatorio.......
Respiratorio.... 
benito urinario.

C e rT ro 'e sp in ¿ i:
Digestivo...........

. Gil Itiiütiir, 6 dtsli! tDitriiieGtdfE tHtmoi.... 
' Alecciones. 1 traiirnatismo 
Por intoxicación.

T o t a l .

ClnsiticRcióii y niiuiero fie las eiifcr
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CASAS DE SOCORRO
> d*í Casas de S ocoveo  en  e l m es de l> ic ie iiib rc  de 1907..
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Servicios prestados en In sem ana de! íil al Íi7 (lo Febrero de 1908.

FACULTATIVOS

DISTRITOS
CIASE DEL SERVICIO

C(nlri. ntspitiii. Cbiniberi. BnwIstiL Coiij[r(s<i. ligspilil. Inást. Litloa. Palíelo. Dniimihi TOTAL.

Eníermos asistidos á domicilio.. 2 6 6 !16 8 1.3 U 31 20 8 22 í
Idem en consulta general........ ■ 14 u 16 14 y 19 IS 60 10 25 190
Idem en la especial de niños.... * » » y y y * * » >
Idem en la fd .  de la vista........... ■ 21 » > 12 y y y * * 33
Operaciones de la vista.............. » I > y y y y y > y 1
Accidentes socorridos porlosMé- 

dicos de guardia..................... 112 43 42 29 56 64- 8 3 107 20 61 617
Piiriney ft!nr>rtriS flí5ÍRtídoR * * -. . * 1 2 3 2 1 5 4 2 2 y n
Vacunaciones......................... .. » , ■ » > > > > D 1 y y

Revacunaciones...................... . > * » y y y > » * y y

Reconocimiento de enajenados.. 1 Jt » > y f y 2 »
1

y s

Idem de cadáveres.................... 1 » y > 2 1 » 1 5
Idem de niños para los colegios. ■ » > y > 12 » y » y 12

T o t a l ......... ; ............ 130 88 66 161 76 115 119 202 53 95 l . 105

ADM INISTRATIVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRID.AS POR D ISTRI UOS

CU!K n  LOS suntios coksdiios
(Cülrg. Bosplíio. (liiiiiLeri. Sneuiiili. ConnreiO. llospllil. Intinsi. Iiillna. Filaein. L'nlieraldit TOTAL

M6dicirifi.& É * . * * . . * , , .  * ........ 16
*

42 130 201 11 168 215 91 87 33 991
Sanguijuelas.............................. 7 y y y y

Aparatos ortopédicos»<., é < i «»«. y y 1 > > 1 4 4 y lo
3( Burras  ̂ * y ■ » y y 3 y

Leche de 1 Cabras................... y y ■ > y

( Vacas .................... » 3 7 4 8 2 ñ 4 2 . 3̂5
83

751
41!
4 U
411

Pensiones de lactancia.............. 6 6 7 > 8 13 18 6 16 6
1 Pan........................ 66 26 26 25 71 154 22

22
i3 310

1 Carne..................... 66 26 26 25 71 154 15 5
o6 ■26 26 25 71 154 15

15
22
22.

6
l5Víveres.. Garbau¿¿¿V.! ! ! ! . '! i ! 66 26 26 25 71 154

1 Bonos especiales de l r.oroefit.iblPR........* 1 y

Carbón.. .......................................... 66 25 26 71 154 22 411
I1 Mantas.......................... > i

1 Mantones..................... y

1 Chalecos de Bayona, 
l Camisetas...................

y y y * > y 1 > »

Ropas... 1 BLifandas y refajos.. y

y

y

y

y

y

>
y

t
1»

> y ■ * »

1 Camisas....................... 1 y y y

1 Envolturas.................
1 Jergones.......................

> y y y

y

y 1 y 1 > 3 4

Vestidos................. » y y y 1

T o t a l .................. ^2 181 275 330 382 957 317 218 135 333 3 .5 3 0

ABANTOS
MERCADO PUBLICO DE GANADOS

DtivtcJiQs recaudados por estancias da ganados y expedición de guías.

' OLABES DE GANADO •
IMPORTE

PERÍODOS VsClKlO. 
A ÜMd

Rastras 
de tdeiu.

A U‘lü
Caballar.

Á 0M5 pint.
Mular,

A Ú‘15 pía*.
Ajual.

A OUO pitít.
cAftaos

A piat.
y guias,

A l*5í) pía*. Pasini

Día 19 de Febrero de 1908................... ...... 67 ■ 
77 

106 
106

O y 10'25Dia 20.............................................. 5 20 116 17 _ *2
Dia 21............................................ 2

3Día 22.........................................  .
Día 23............................  ..

y « * • > 16'20 ,
Dta 24......................... 86

38
O

Dia Oá.........
* *

T o t a l ................................... 480' 14 20 116 63 17 2 ¡07‘35
Nota.—P ur p ru u b as de c a n o s , ü pesetas.
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liécaudación por derecliog de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 19 al 23 de Febrero de 1908, y su 
' comparación con igual período del ario ^interior.

I Í . E S E S T f  T T , 0  G R  A l W t O S LNGHe,SO& 
por deßtieLlo»RIF!» liRSOLLAPAi BK Li SrHì Kì

T US luUiL rsBropc pbl ìs O iSTsiroB Vac«, liti ttu Lsearei. Lechales Cerda* V ĉas, Term ras. Lanari 3, Lechales. Cerda. Petetat.

1,400 350 4.500 35 J.7G4 300.706 )?.)17'5 50,175*2 2(S*5 183,890*5 15,205* 10
ion;........................................... 405 2,509 > 2.160 511.060 20,727*5 25.006 > 255.598 15,581-70
. , ■ \ En mài, .**,>.**'*>* IG • 1.83L A • 13.170*2 265*5j ............. > 130 * > 306 5.175 4,610 » 51.707*5 556*60

EiReOLLiPil RN IL ilfP
T in COIPiRiCtÓS

K't8............................................. 2.05H 22,202 42 IÍ.5SS 2.383.707 128,501 22S.SÌ7'2 207*6 1.305.484 102,6,36
1007,............................................. 10.035 3.354 16*117 68 18.506 2.528.620*8 140.554 (85.260 451 2.054,458 5 ni.012‘60

H,¡ertnt,a.. | .............. 40Ü *6,175 » > GO.OS 6*2 41.S07'2 >
> 4ia t 26 4.oso 4 12.035 r 155*4 660,074*5 9.376*60

Freciú del garado,—El precio del Icílogríimo on la semana fné de I'IG Ä 1*78 peaetas el vacuno; de ít 1'9& ol lanar, y de 2 ^ iá'15 el de cerda*Irocedfticüí del f/onador—Madrid, láO vacuBi 181 toincraH y Í20 lanares; Gnadalajara» J*33ü lanares y 300 cerdos; Ciudad Healj 8,0íí4 lanares y JSOcer- 
‘ ‘ rneríLJi y I.IÍU oordos; Coriiña, 480 vacas y ííü tornerasj Oviodo, 275 vacas y iOü torneras.dos; Salamanca» 5(>4 vacaBj 80 to rn e r iL S  _ 

t  nes68 deeechíidaB en üídíi.—Vacas» siete*
Ileftei inutilizadas —Al qnemadero! vacas, una; cerdos enteros, nttevo, y las iiartca musculares do tros*

PRECIO MEDIO EN PI.AZA  
los dias del 21 al 27 de Febrero de 1908, de los 

artículos que á co7HÍnuaciÓ7i se exp7'esu7i:

...................... ■■

A R T ÍC U L O S

UZBCASO 
loia C<¡U1>.

Ff.eííí..

UEBCAD6 
i» .

IDÍ UC9teSÍ98 

petelm.

EIT FLA2A 

Feseias.

CARNKB y QftAHAS
Vacn, kilo.*,*,***.............................. ..*. 1'90 2‘SO
Carnerut td, P63 i‘70 2*15
Ternera, í d . . . , , ................................... 2*4ü 2*65 2*70
Tocinu, id.,,**.***..*..................... . 2*45 2'25 2*20
Jamdn, id.. ..................................... 3‘75 5'76 4*25
Lomo, id ..,.......... . a‘7o tí*8Ü 2*35
Manteca, id............................................ > 2‘15 t
GLorizos» decena .......................... . 3*tí5 >
Cabritos, tme.* *...................................... > k >
Corderos» id,...... ............................... . • * t •

AVES V CAZA
Gallinas, una*.• .............................. .*,*, 8̂ 75 S-25 ■
Pichones, par,......................... .
Palominos, id. ..*•,, * .............................

tí'25 » •
i ‘85 2'70 >

Perdices, Id.* .............. ........ • > >
FAjAros, docQim..................................... k t k
Chochas» par* .......................- ........ . * t «
Conejos» id .,. . . , , .  *• .............................. » k •
Liebres, id .,. .* . , . . ,  ......................... * >

PEtlCADCB Y MAUI8COB
Merluza, kilo...... ............... ............... l ‘7ó I ‘C0 ■ t
Sardinas, id .......... V05 cy? k
Besucón, id .................. . .............. 1*85 i'iü >
PaioLcs» Id .......... . 2*25 k •

2'76 3*60
SalmotiBtoB, id ..................................... . 3*61, 2*75 >
Almejas» Id..*,.................................. .... 1*10 0’7t >
Langostas, una., , 
Congrio» kilo *,

&BÜ 6*5-2 >
a'25 1*50 k

Truchas, id.......................................... . PoO 13 k
SalDiúD, Id.............................................. 18 > k
Lenguados, id , .......... . i*ñ0 6*20 •
Pescadillas, Id*.,* .......... *........ . tí* 26 1‘80 •
Lu-bi n as, Id........ ............................. ... 5*50 2'6ü »
Anguilas» i d , . . < k i >
Angulfte, Id............................................. k 2‘B5 «
Bonito, id ..** ,,,,* ,,* ...*  .,.,,* .**.,..*•*  
Boquerones..

> k »
* *• >

Atiiii, id.................................................. k i ‘b0 k
> f

Langostinos, fd.. . t n'50 >
PercebBB, id............................................ a'25 L*2ó •
Mero............ ................ ...................... k 1*80
Escabecho k ilo ....*.,...... ..................... • *2*50
Dentones.,, ........................................ • * 1 a

LXLUMB11B8, FRCTAtí Y VülKDLfHÁtS
Oarhanzes, kilOi.. .................................. k t ¡*1Ü

. Judias. Id .,,. ............. .......
Arrnft. id ........................ ............. ,,..

k k u*75
► V 0*75

Lentejas» kilo....... j 0‘ljj
Patatas» id,, ..................... .................... 0'J3 t 0‘2Ü
I^omates» id.*.,, ..,.* * . , 0̂ 35 >
Cebollas, Id.................................. 0*J7 k
GniBautes» id........................................ * j «
Limones» ciento.. Ò « k
Naranjas» id. ............................... b j j
h'rutas, kilo............................................ > . • »
Pimientos, ciento............. . 2'60 > k
Pepinos, kí.o..... .................................... k * k
J u d ii iB  verdeu, kilo................................. 0'15 k *

A R T ÍC U L O S

UE£6AÎ 0 
1« la Cebada,

Peielai,

MEBCAPO
de

loikeaUBses

pesetas.

EH FLA2A 

Peseta».

OOMBU8TIBI.EK T  LÍQUIDOS
Carbón vegetal, hMo,,*. k k 0'19
Idem mineral» fd.,..................... . k « O'OS
Idem de cok, td. . k k Ú‘09
Petróleo, litro ........................................ > k 0*80
Aceite, Id,.............................................. - » 1‘66
Vino» Id ,................ ......... * > 0'7O

VAHIOS
Huevos, ciento.,..................................... k >
J abóu, kilo................. ........................... > k 1‘10
Pan, Id................................................... 0‘10 k 0'40

CEMENTERIOS
Inhuiiutciónes desde el 20 al 20 de Febrero de íOOB̂  v e» igual periodo 

del quinquenio anterior^

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de la Almtidona. 
San J usto
San Lorení!0 , ............... ....... .
Santa María** ... *....... . .....» - -
Situ Isidro......................... .........
C ivil.............................................

Potos inhnmadoft en tíl do Nuestra 
Señora déla Almudena y Civil,*

INH UM ACIONES

isoe 1907 1906 1905 J904 1903

307 312 2^ 302 S4s 815
n 8L 12 JO 16 27
u 3L iS 88 15 n
11 12 3 5 lE 13
Ö 8 6 4 6 7
2 i 3 2 1 1

251 428 BS3 42L 301 410

27 2f) 24 02 20 a

Aìitorisaciones de eìUcrramiento expedidas desde el 20 al 20 de Febrero de iü08
en las cuatro Sacj'ameniales*

A U T O R I Z A C I O N E S

C1
VP

O

npi
p

r

i

caik
C3
Ik
k;

Ik

VI
Mtr

n

& £  
*■ iT
t r *ti t» 
u ^
■ o

IMPORTE

rsssU s.

De 33 pesetas....... . ... 5 c 6 1 17 561
D e  4-í i d . . *.......... 3 7 1 1 15 Í3C0
De 50 id .  , ....................... ..... .. 3 • k 8 8 300
Do n o  i d ..................................................... > 2 1 1 i 440
De 185 f d , , . ........................ .. > t t >• ' »

S ü l IA ........................... 11 U 11 ij 42 ■ 931

AiifCi'iiMCiofíe^ para (raalado de cadútfercs g restos.
De 50 pesetas................... . ..., 2 > * 2 lÜO
IJ b i4  ¡.1 ....................... ; ................ .......... 1 > k J [ 44
DeSSJd..................................... . > 1 k k 1 83

Totai.bs ............ 11 15 U G 46 1,183

lo-prenta Municipal,

*


